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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M, d  R ey D. Alfonso (Q. D. G.), S. M. la R eiha 

Ifoña María Cristina, y SS. AA. RR. la Serenísima 
Sra. Princesa de Asturias y la Infanta Doña María 
Isabel continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

Be Igual beneficio disfrutan en Comillas S. M. la 
Reina Madre Doña Isabel, y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

M INISTERIO DE LA M ARINA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina sejlijo á este Ministerio en 17 del actual lo siguiente:

«Excinó: ^Br.i Cápífáñ ¿eñerál de la isla dé Cuba, 
oón escrito fecha 30 de Agosto del año último, remitió á 
este Consejo Supremo una causa instruida al Contador de 
fragata D. Ricardo Jiménez Sánchez, acusado de insulto 
de palabra y obra á una pareja de Orden público; el Con
sejo, en su vista, acordó oir á sus Fiscales, primero al to
gado, quien en censura de £6 de Marzo último, á que sus
cribió el militar, expuso lo siguiente:

«El Fiscal togado dice que está conforme con las apre
ciaciones consignadas en su dietámen por el Auditor de 
Guerra de la Capitanía general de Cuba.

Desde luego se observa, en efecto, que el Consejo de 
guerra se ha constituido en forma distinta de lo pre
ceptuado en el Real decreto de 19 de Julio de 1875, puesto 
que ha sido presidido por un Comandante en vez de serlo 
por un Coronel, que es loque correspondía, dada la asi
milación del procesado á los empleos dél Ejército.

Pero si sobre este defecto pudiera pasarse, ya que al 
fin está autorizado el cambio de unos Jefes por otros, con 
tal de que el procesado no resulte con categoría mayor 
que sus Jueces, cosa que no ocurre en este caso, siempre 
será indudable que la sentencia es injusta por haberse 
fundado en disposiciones del Código penal común, debien
do fundarse exclusivamente en las contenidas en la Or
denanza.

Se trata de un delito de insulto cometido por el Con
tador de fragata D. Ricardo Jiménez Sánchez en la per
sona de un soldado del cuerpo de Orden público que pres
taba el servicio de su instituto, y que, como es sabido, 
goza del mismo privilegio que en la Península los Guar
dias civiles.

El hecho está plenamente probado, y no hay especia
les circunstancias de atenuación, toda vez que la pareja 
de Orden público en nada faltó al Contador Jiménez, y 
que al prevenirle que no corriera con su caballo en la 
tarde del 28 de Junio de 1878, que se celebraba el Carna
val, cumplió el deber que tenia.

El procesado fué ciertamente quien se extralimitó de 
palabra, y después de obra, dando con la fusta á uno de 
la referida pareja, al ver que éste tenia el caballo cogido 
por el freno para que se apease y llevársele preso, y en tal 
concepto consumó el delito de insulto, que, como dicho 
queda, debe ser penado con arreglo á Ordenanza.

Ahora bien: la prescripción del art. 61, tít. 10, tra
tado 8.° se encuentra modificada por la jurisprudencia 
que V. A. ha venido sentando en multitud de casos, con 
arreglo á lo cual estos delitos se castigan con pena ex
traordinaria en relación con la entidad del daño causado

y circunstancias del hecho, debiendo con este motivo ex
poner el dicente que otra de tantos fue que el indicado 
agente de Orden público, al ver que Jiménez le dába con 
la fusta, desenvainó el machete, y le dió, en unión de su 
compañero, algunos planazos que le produjeron tres heri
das contusas de segundo grado, que tardaron unos ocho ó 
nueve dias en curársele, según relación facultativa.

Teniendo, pues, en cuenta el que suscribe todas las 
circunstancias que mediaron en el suceso ocurrido la tarde 
de autos en Santiago de Cuba, entiende que el Consejo, 
prévia desaprobación del fallo, puede servirse Imponer al 
Contador de fragata D. Ricardo Jiménez Sanéhezseis me
ses de arresto en un castillo en concepto de pena extraor
dinaria y con arreglo al artículo de la Ordenanza ántes 
citado, si no es que su elevado criterio estima otra provi
dencia más justa.==Ayneto.»

Y dada cuenta al Consejo en Sala primera, dictó la 
sentencia que sigue en 14 de Julio próximo pasado:

«Se desaprueba el fallo del Consejo de guerra celebrado 
en Santiago de Cuba el 13 de Mayo del año último.

Se condena ai Contador de fragata D. Ricardo Jiménez 
Sánchez á seis meses de prisión en un castillo, con arreglo 
A la  d isp ^  las. . l e a 
les Ordenanzas. , -

Para su ejecución devuélvase la causa con la orden 
correspondiente, y póngase está sentencia, con copia de 
los dictámenes fiscales, en conocimiento de los Ministerios 
de Guerra y Marina por haber sido juzgado por la juris
dicción del primero, y pertenecer al Cuerpo administra
tivo de la Armada, dependiente del segundo.»

Lo que trascribo á Y. E., según previene la anterior 
sentencia. i  ;

Y en su vista, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido re
solver, conformándose con el anterior inserto, que se pro
ceda á su ejecución, circulándolo y publicándolo; y lo 
traslado á Y. E. de Real orden para los fines correspon
dientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. San Ildefonso 27 
de Agosto de 1882.

PAVIA.

Sr. Jefe de la Sección de Contabilidad de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

SECCION 1.ª

Relación de los expedientes cuyo estado debe ser notificado d los 
respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio de 
éstos se publica en la G a c e t a  en cumplim iento y para  los 
efectos de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción para su 
ejecución.

NEGOCIADO 4.°

Expediente núm . 3.014 de la Deuda del personal.—D4 F ra n 
cisco Alcaine, exclaustrado de) convento de F ranciscanos de 
Calamocha, Teruel: crédito, 15.781 rs.; reclam ante D. José Z a
patero. Por Real órdcn fecha 19 de Julio del corriente año se 
desestim a el recurso de A zada interpuesto por dicho apoderado, 
y en su v irtu d  se confirma el acuerdo de caducidad que d ic tara  
ia suprim ida Ju n ta  de la Deuda en sesíou de 6 de Junio de 1879.

Idem núm . 9.854 de id. id .—D. Joaquín Reig, P resbítero  a l
cantarillo de Carlet, Valencia: c1 edito 18.049 Ys.; reclam ante 
D. Antonio Dend&riena. Por Reai orden de lo  de igual mes, se 
desestim a el recurso de alzada in terpuesto  por dicho apo derado, 
y  en su v irtud  se confirma el acuerdo de caducidad que d ic tara  
la Dirección general de la Deuda en 14 de E nero de 1881.

Idem  núm . 37.15o de id. id .—D. Gabriel BaUieveli, Cura de 
San Pablo de Barcelona: crédito 2 450 rs. 80 cen ts; reclam ante 
D. Ignacio de Tró y Ortolano. Por Real órdcn de igual fecha 
se confirma el acuerdo de caducidad o re  d ictara  la propia Di
rección en 20 de Mayo de 1881.

Idem  núm . 57.869 de id. id.—D. Tomás González, C ura p ár
roco de M onterrey y otros, Orense: crédito 16.-548 rs. 33cénts.; 
reclam ante D. A ntonio D endarieaa. Por Real orden de 11 de

igual mes se desestima el recurso de alzada interpuesto por 
dicho apoderado, y en su virtud se confirma el acuerdo de ca
ducidad que dictara la suprimida Junta de la Deuda en sesión 
de 12 de Octubre de 1880.

Madrid 31 de Agosto de 1882.=E1 Subdirector primero, 
Ignac:o Martin Esperanza. ■=» Y.# B.° =  E1 Director general, 
Creagh.

Dirección de la Caja  general de Depósitos.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de 

esta Dirección general, queda desde la presente fecha nulo y sin 
ningún valor ni efecto un resguardo talonario expedido por esta 
Caja eentral en 13 de Enero de 1874, con los números 100.787 
de entrada y 23.498 de registro, del concepto de necesario, por 
valor de 60.000 pesetas en cinco títulos de renta perpétua, á 
nombre de D. Teodoro Aliguer y Torres, Administrador subal
terno que fuó de Rentas Estancadas de Vich, toda vez que el 
importe de dicho resguardo está destinado á reintegrar al Te
soro de la cantidad por que resultó alcanzado dicho funciona
rio en el desempeño del mencionado destino.

Madrid 6 de Setiembre de 1882.=»E1 Director general, R a-  
moa Oliveros.

M IN IS TE R IO DE MARINA.

D irecc ion  d e  H id r o g r a fía .

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
N ú m e r o  9 3.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán oorregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.

Costa N. d e  S ic ilia .
E s t a b l e c im ie n t o  d e  u n a  b o y a  d e  a m a r r e  e n  e l  

p u e r t o  d e  S a n  G r e g o r io . (A. Ií., núm. 98/571. P a r í s - 1882.)-En la rada de San Gregorio, cerca del cabo 
Orlando, se ha fondeado una boya de amarre.

Cartas números 3 y 122 A de la sección III.

Costa d e  C erdeña.
P u e r t o  d e  T e r r a n o v a . (A. Jf., núm. 100/581. P a 

rís 1882.) La valiza que se hallaba á la izquierda á la 
entrada del canal del puerto de Terranova ha sido reem
plazada por una boya de hierro en forma de barril y pin
tada de rojo.

Cartas números 3,130 y 465 de la sección III.

A r c h ip ié la g o  g r ie g o .
D e s c u b r im ie n t o  d e  u n  b a jo  e n  l a s  in m e d ia c io n e s  d e  

S ik in o . (A. Hn núm. 100/582. París 1882.) EnLe las islas 
Kardiotusa y Karavos (isla Sikino), se ha descubierto un 
bajo cubierto de 7 metros de agua, que se extiende 
20Q metros en la dirección NE.-SO. Este bajo puede re
conocerse por el cambio de color del agua; desde él se 
marca: punta S. de Kaloyeros S. 78° E.; la cima de 
Avolatha-nisi N. 36° E.

Las marcaciones son verdaderas. Variación en 1882: 
6o 15' NO.

Situación aproximada: latitud 36° 37' 53" N.; longi
tud E. 31° 15' 24".

Cartas números 4 y 561 de la sección III.

OCÉANO ÍNDICO.

Á fr ica .
I r r e g u l a r id a d e s  d e l  f a r o  d e  I b o . (A . 11., 

mero 102/592. París 1882.) El Teniente de navio Com
pristo, Comandante de La Pique, participa con fecha 8 de 
Mayo de 1882 que el faro de Ibo se apaga muy á menudo, 
permaneciendo en este estado varias horas.

V a l iz a m ie n t o  y  b r a c e a j e  d e l  P u e r t o  d e  I b o . (A. I f . s 
número 102/593. París 1882.) El mismo Oficial y con la 
misma fecha, comunica los datos siguientes:

Las boyas que señalaban la pasa de Ibo han desapa
recido.

(Sigue á la págr. 749.)
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M IN IS T E R IO  DE M ARIN A.
OBSERVATORIO ASTRONOMICO' DÉ-SAN FERNANDO.

Atfwnote astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Málaga, correspondientes al año 1883.
P o s ic ió n  geógr'á fiea  i ic  M&líigfu

Latitud, a._____ 36* 42' 5 6 ''N.
Longitud............................  OS 7* 5 s 2 ai E. del Observatorio de San Fernando.

que están á la cabeza de las columnas en qué se dan las horas de los ortos y ocasos deí Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, mmvA 
Horas de tiempo medio civil á que sé verifican los ortos y ocasos del Sol en Málaga el ano i883.
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Horas do tiempo medió civil á qm m  verifican las Iásés de la Lúna én Málága el año 188Í3,
ENERO.

Bia 1.* Cuarto menguante ¿ las 12 y 82 minutos ¿el dia en 
Libra.

Bia 9. Luna nueva á las 3 y 41 minutos de la mañana en Ca
pricornio.

Dia 15. Cuarto creciente ó, las 12 y 29 minutos de la noche 
en Aries.

Dia 23. Luna llena á las ti y 87 minutos de la mañana en Leo.
Dia 31. Cuarto menguante á las 10 y 8 minutos de la mañana 

en Escorpio.
FEBRERO.

Día 7. Luna nueva á las 5 y 52 minutos de la tarde en
Acuario.

Día 14 Cuarto creciente ¿ Ia,s 9 y 37 minutos de la mañana 
en Tauro.

Dia 21, Luna llena á las 12 de la noche en Virgo.
MARZO.

Dia 2. Cuarto menguante á las 5 y 8 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Día 9. Luna nueva á las 4 y 13 minutos de la mañana en 
, Piscis.

Dia 15. Cuarto creciente á las 8 y 13 minutos de la noche en 
Géminis. •

Dia 23. Luna llena á las 5 y 17 minutos de la tarde en Libra.
Dia 31. Cuarto menguante & las 8 y 3 minutos de la noche en 

Capricornio.'
ABRIL.

Dia 7. Luna nueva á la una y 18 minutos de la tarde en 
Aries.

Dia 14 Cuarto creciente á las 8 y 81 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Bia 22. Luna llena á las 11 y 9 minutos de la mañana en Es
corpio.

Dia 30. Cuarto menguante á las 6 y 45 minutos de la mañana 
en Acuario,

MAYO.
Día 6, Luna nueva á las 9 y 40 minutos de lá noche en 

Tauro.
Día 13. Cuarto creciente á las 10 y 36 minutos de la noche en 

Leo.
Dia 22. Luna llena á las 2 y 53 minutos de la madrugada en 

Sagitario.
Dia 29. Cuarto menguante á las 2 y 5 minutos dé la tarde 

en Piscis.
JUNIO.

Día 5. Luna nueva á las 5 y 54 minutos de la mañana en 
Géminis.

Dia 12. Cuarto creciente á las 2 y 23 minutos de la tarde 
en Virgo.

Dia 20. Luna llena á las 4 y 14 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Dia 27. Cuarto menguante á las 7 y 20 minutos de la tarde 
en Aries.

JULIO.
Dia 4, Luna nueva á las 2 y 45 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 12. Cuarto creciente á fas 7 y 31 minutos de la mañana 

en Libra.
Dia 20. Luna llena á las 3 y 13 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Dia 26. Cuarto menguante á las 11 y 55 minutos de la noche 

en Tauro.
AGOSTO,

Dia 3. Luna nueva ábruna y 8 minutos de la madrugada 
en Leo.

Lih 11. Cuarto creciente*á la una y 11 minutos de la ma
drugada en Escorpio.

i ia 18. Luna llena á las 12 y 36 minutos del dia en Acuario.
Día 25, Cuarto menguante á las5 y 14 minutos de la mañana 

en Géminis.
? # SETIEMBRE,
Dia 1/  Luna nueva á la una y 56 minutos de la tarde en 

Virgo.
Lia 9. Cuarto creciente á las 6 y 20 minutos de 3a tarde en 

Sagitario.
Lia lo. Luna llena á las 9 y 23 minutos de la noche en Piscis.

Dia 23. Cuarto menguante á las 12 y 83 minutos del dia en 
Cáncer.

OCTUBRE.
Diá 4° Luna nueva á las 5 y 36 minutos de la mañana en 

L i b r a . ? ,
Dia 9. Cuarto creciente á l&s 10 y 2 minutos de lá máñaná én 

Capricornio. >
Dia 16. Luna llena á las 6 .y 27 minutos de la mañana en

Diá 22. Cuarto menguante á las 11 áéTá noche tóJGáricer. 
Dia 30. Luna. nueva á las 11 y 39 minutos def la ifc&tré en 

Escorpio.
NOVIEMBRE. . v . . ;i. .

Dia 7, Cuarto creciente á las 11 y 46 minutos de la noche en 
Acuario.

Dia 14. Luna , llena A.las 4 y 19 minutos de la tarde en Tauro. 
Dia 21. Cuarto menguante á la una y 25 minutos de la tarde 

en Leo.
Dia 29. Luna nueva á las 6 y 36 minutos de 1« noche en 

Sagitario. .
~ DICIEMBRE. ,

Dia 7. Cuarto creciente á las 11 y 28 mlniftóS déla mañana 
en Piscis,

Día 14 Luna llena á las 3 y 10 minutos de la mañana en 
Géminis. ( .

Dia 21. Cuarto menguante á las 7 y 50 minutos de lá mañana 
en Virgo.

Dia 29. Luna nueva á las 12 y 42 minutos del dia en Capri
cornio.

ENTRADA DEL SQL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO,

Bia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera,
Dia 20 de Abril Sol en. Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío,
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula,
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio, Invierno,

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 10 y 32 minu
tos de la noche.

El Estío entra el 21 de Junio á las 6 y 45 minutos de la tarde. 
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 9 y 14 minutos 

de la mañana.
El Invierno entra el 22 de Diciembre á las 3 y 34 minutos 

de la mañana.
ECMP80EÍI mm *OIT Y  JDE2 IdEWA. 

a b r i l  2 2 .

Eclipse parcial de Luna, invisible en Málaga.
Principio del eclipse á las 10 horas y 45 minutos de la ma

ñana.
Medio del eclipse á las 11 horas y 20 minutos de la mañana. 
Fin del eclipse á las 11 horas y 56 minutos de la mañana. 
El principio de este eclipse será visible en parte de Asia, en 

gran parte de la América Septentrional, en una pequeña parte 
de la Meridional, en la Australia, en las Islas Filipinas, en el 
Estrecho de Behering, en el Grande Océano Pacífico, en una 
pequeña parte del Indico, en gran parte del Mar Polar Antar
tico y en una pequeña parte del Artico.

El fin de este eclipsé será visible en gran parte de Asia, en 
parte de la América Septentrional, en la Australia, en las Is
las Filipinas, en el Estrecho de Behering, en gran parte del 
Océano Pacífico, en parte del Indico, en gran parte del Mar Po
lar Antartico y en una pequeña parte del Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo, ü‘085, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con. la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 82“ de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

Él último contactó de la sombra con la Luna se verificara 
eñ un punto del limbo de esta que dista 3° de su vértice boreal 
hácia Occidente (visión directa).

- MAYO 6 . ' ■ ■ A L
Eclipse total de Sol, invisible en Málaga.
El eclipse principia en la Tierra á 6 horas,'56 minutos, tiem

po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 173° 3(7 al E. de San Fer
nando, y latitud 26® 10' S. .
: El eclipse central principia en la Tierra á 7 horas, 55 minu- 

tbs, tfn éégúñdó, tiéñijSóriñédiu ástróñómicb dé San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en da longitud de 162® 15'
ál E. de San Fernando, y.latitud 34° 48':"S.

El eclipse central á medio dia sucede á 9 horas, 20 minu
tes, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la lon
gitud de 140® 53' al O. de San Fernando, y latitud 9® ICP S.
. El eclipse central termina .en la Tierra á 11 horas, 2 mi

nutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y éí último lugar que lo ve se halla enlá longitud de 80® 34' 
ál Q. de San Fernando, y latitud 13° 34' S.
. El eclipse termina en la Tierra á 12 horas, un minuto, 

3j segundosj tiempó iáédió astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud da 92® 39' al Ó. 
da San Fernando, y latitud V  48' S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de las dos 
Américas y de la Australia, y en el Grande Océano Pacífico. 

o c t u b r e  16.
Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Málaga.
Principio del eclipse á las 5 horas y 41 minutos de la mañana
Medio del eclipse á las 8 horas y 86 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 7 horas y 31 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa, 

en una pequeña parte de Asia y Africa, en las dos Américas, en 
el Estrecho de Behering, en gran parte del Océano Atlántico y 
Pacífico, en casi todo el Mar Polar Artico y en parte del An- 
tártico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
Asia, en las dos Américas, en el Estrecho de Behering, en el 
Grande Océano Pacífico, en gran parte del Atlántico, en casi 
todo el Mar Polar Artico y en parte del Antartico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0‘277, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará
én ún punto del limbo de esta que dista 48° de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará
én un punto del limbo de esta que dista 15° de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

En Málaga la Luna se pone eclipsada á las 6 horas y 11 mi
nutos de la mañana.

o c t u b r e  30.
Eclipse anular de Bol, invisible en Málaga.
El eclipse principia en la Tierra á 8 horas, 28 minutos, 

2 segundos, tieínpo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 147® %& al 
E. de San Fernahdo, y latitud 31® 4' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 9 horas, 42 
minutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
133® 6' al E. de San Fernando, y latitud 42® O7 N.

El eclipse central á medio dia sucede á 11 horas, i l  minu
tos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
en la longitud de 171° 57' al O. de San Fernando, y latitud 17a 
21' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 13 horas, 8 minu
tos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 115° 22' 
al O. de San Fernando, y latitud 16° 33' N.

El eclipse termina en la Tierra á 14 horas, 23 minutos, 2 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 131° 9' ál 
O. de San Fernando, y latitud 5° 15' N.

Este eclipse será visible en parte de Asia y de la América 
del Norte, en las Islas Filipinas, en el Estrecho de Behering, 
en grsn parte del Océano Pacífico y en una pequeña parte del 
Mar Polar Artico.



Gaceta de Madrid.=Núm. 254  Setiembre de 1882. 749

El agua sube 3,3 metros; el canal interior no tiene
más que 1,8 metro de agua.

Cartas números £31 y 454 de la sección I; y 162 y 607 de
la IV.

MAR DE CHINA.
China.

A v a l iz a m ie n t o  d e  l a  b a r r a  d e  T a m su i  (Is l a  F or -  
m o sa .) (A. II., núm. 102/894. París 1882.) El Comandante 
del buque aleman litis comunica las siguientes noticias:

Las boyas que señalan las inmediaciones de la barra 
de Tamsui (véase aviso núm. 82 de 1882), tienen encima 
una esfera como distintivo.

Al. Sur de la valiza de aterraje, al otro lado del canal, 
se lia fondeado una boya terminada en punta y pintada 
de rojo.

Cartas números 459, 595 y 604 de la sección I; y 41 y 479 
de la V.

Golfo de Slam.
D e s c u b r im ie n t o  d e  u n  a r r e c i f e  e n  e l  g o l f o  d e  S ia m .  

(A. R , mím. 101/887. París 488£.) El Capitán del buque 
noruego Koik ha pasado de dia en las inmediaciones de 
un arrecife de 11 metros de largo de N. á S. y con dos 
metros de agua; este bajo no lo. señalan las cartas: situa
ción 10° 50' latitud.N. y  107° 17' longitud E.

Cartas números ££9 y 574 de la sección I; y 510 de la V.

MAR BÁLTICO.
Golf© de'Botnia (Suecia).

S e ñ a l  d e  n ie b l a  c e r c a  d e l  f a r o  d e  U n d e r s t e n . 
(A. II.) núm. 101/583. París 1882.) Cerca deí faro de Ün- 
dehsten se ha establecido una sirena de niebla. El aparato 
está movido por vapor y da una rotación completa en 4 
minutos. Durante tres minutos, que se dirige hácia la 
mar (% de horizonte), se deja oir nueve veces: durante el 
cuarto minuto se dirige hácia tierra y no se oye.

CLrLs números ££9, £30 y 648 de la sección L
Madrid £ 7  de Agosto de 4 8 8 £ . = J u a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones laja las que se saca á publica subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Soria y Caiatayud
(Zaragoza). — --------------------------------------------------------------------   *  u

1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje y dia
riamente de ida y vuelta desde Soria á Caiatayud por la ruta 
adoptada toda laJcorrespondencia y periódicos, que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo dos 
paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.
‘ 2.a La distancia de 90 kilómetros que comprende esta con

ducción debe ser recorrida en 42 horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fij>, con las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por la misma según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multásTa de 40 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.,

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Zaragoza y 
Soria.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la 
correspondencia, independiente del lugar que ocupen los via
jeros y equipajes, si los llevare.

5.* Es condición indispensable que los conductores de k  
correspondencia sepan leer y escribir. .

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a El tipo máximo para la licitación será el de 4500 pese
tas anuales.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Ad
ministraciones principales de Correos de Zaragoza ó Soria.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses áñtes de finalizar dicho plazo avisará por es
crito el contratista á la Administración principal de Correos si 
se despide del servicio á linde que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda procederse con toda oportuni
dad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, ei contratista tendrá obliga
ción de continuar su compromiso por espacio de tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á 
pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de anunciar la subasta del 
servicio, cuando lo. crea oportuno. ¿

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba él aviso eú la Dirección ge
neral.

44 Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta,. serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración nr>fl°;0a§
Sü fei íésulferá do lá“refor-

Tímente disminución 4e Estancias, ó mayor ó menor

número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento ó 
rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se aviene 
á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista con un 
mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

42. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustaran á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos, de fecha £3 
de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre él particular.

18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará ©1 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se re
mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de percibirse los haberes, y que siempre será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En dicha escri
tura se hará constar la formalizacion del depósito definitivo de 
fianza por eopia literal de la carta de pago, así como si ésta 
queda én poder del contratista, ó unida al expediente del Go
bierno civil.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
afnuncio en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de £7 de Febrero de 485£, si no cumpliese'láé 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento cíe la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo te estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato; ejerciendo la Administración pública sú ac
ción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

18. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de las provincias de Zaragoza y Soria, y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente 
ante los Gobernadores civiles de estas y Alcalde de Caiatayud, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos, el dia 40 de Octubre-próximo, á la una de la tarde, y en el 
local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

49. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en' que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 450 pesetas, en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 1876 ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguarda quedará en 
las oficinas, del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza en la Caja dê  Depósitos inmediatamente que'rer 
ciba la adjudicación definitiva del servicio', según lo pfevériido 
en Real órden-circular de 24 de Enero de 1860Í BicMá fianza W  
constituirá á disposición de la Dirección general- de Correos y. 
Telégrafos, y  aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga asi por el referido centro.

£0. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se cómpremete 
a prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go s© unirá la carta de pago original que acredite haberse,b u r 

cho el̂  depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
cn.que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos pa/ra desempeñar el servicio que solicita*

Los licitadores podrán ser representados en la subasta, por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

£4. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precL 
sámente en poder del Presidente de la subasta, durante la me
dia hora anterior ála fijada para dar principio, al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

22;. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de.. . . vecino de   me obligo* á:
desempeñar la conducción def correo diario en carruaje desde
Soria á C&latayud y viceversa por el precio de  pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y  firma.)».
£3. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual,en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 10 de Febrero de 4874.

£4. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entré los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de,-las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada ai Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 6 de Setiembre de 4882.==E1 Director general, Cán.r 
dido Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras
En virtud de lo dispuesto pon Real- órden de 34 de Agoste 

último, esta Dirección general ha ¡^halado éhdk49deL actual, 
á la una de la tarde, para la adj udicación en pública subasta de 
los trozos 2.* y 3.* de la sección de Herrera del Duque allí mi- 
te de la provincia dé la carretera de dicho Herrera a la de Ña* 
vahermosfv. á Logroean, por su presupuesto de contrata de 
650.678*45 pesetas,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1$ 
instrucción de lá de Marzo, de 1852, en Madrid ante la Direc
ción geir&ái de Obras públicas, situada én el lócai que ocupa

el Ministerio de Fomento, y en Badajoz ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose 011 ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones v planos 
correspondientes.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos ce-vados, a r re 
glándose exactamente al adjunto modelo, y la en;üi¡Iu.d nue ha 
de consignarse préviamente como garantía para vomarAparté 
en esta subasta será de 32.500 pesetas en dinero  ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública que les
está asignado por las respectivas disposición-v vigL-itos; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento q ¡o acredite 
haber realizado el depósito del modo que pro r o ■ u  referida 
instrucción. *

E 11 el caso de que resulten dos ó más prop ; Leíales,'
se celebrará, únicamente entre sus autores, u , nda'licita
ción abierta en los términos prescritos por la ci r 1 nstruccion* 
siéndo la primera mejora por lo ménos de 4.0 > n 'as que
dando las demás á voluntad de los licitadores o . m ’e que no 
bajen de 400 pesetas.

Madrid 9 de Setiembre de 4882.=«E1 Director general inte
rino, Antonio Borregon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 9 de Setiembre, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de los trozos £.° y 3.* de la Sección de Herrera del Duque al 
límite de la provincia de la carretera de dicho Herrera á la de 
Navahermosa á Logros&n, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lp dispuesto por Real órden de 31 de Agosto 
ultimo, esta Direcéiéñ general ha señalado el dia 49 del mes ao- 
tual, á la upa de la tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las Obras de los trozos 4 o y 5.° de la Sección de Her
rera del Duque al límite de la. provincia' de la carretera de di
cho Herrera á la de Navahé^mosa á Logrosan, por su presu
puesto de.contrata dq 464.443 pesetas 69 céntimos.

La subasta se celebrará én los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo d,e 4852, en Madrid ante la Dirección 
general dé Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio dé Fomento, y en Badajoz ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co~ 
nocimiénto dé! publico, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las'proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactaménte al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 48.£00 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que los 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes;  debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de qud recitan  d -prnpn.q?giones iuualcq.,
se celebrará, únicamente entre sus au to res/uñ^  
t^ionjtbierta en Jos términos prescritos por la citada instruo- 
ciohr sTéndbfia primera mejora por Jo menos de 1.000 pesetas, 
quedando lás demás á voluntad de Tos licitadores siempre que 
nó bajen de 400 pesetas.

Madrid 9 de'Setiembre de 4882.=»E1 Director general inte
rino, Antonio Borregon.a

'¿Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncié publicado

con fecha 9 de Setiembre, y de las condiciones y rea ínsitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de los trozos 4.* y 5.® de la sección de Herrera del Duque al 
límite de la provincia de la carretera de dicho Herrera á la de 
Navahermosa á Logrosan, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en.que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la quo 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 31 de Agosto 
de 4882, esta Dirección* general ha señalado el dia 49 del mes 
actual, á la una de la tarde, parala adjudicación en pública 
subasta de las obras de terminación de los trozos £ * y 3." de la 
sección de Ciudad-Real á Malagon, en la carretera ele Toledo á 
Ciudad-Real, por su presupuesto de contrata de 149.545 pese
tas 23 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local- que ocupo, el 
Ministerio de Fomento, y en Ciudad-Real ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

LaS proposiciones s? presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente^ adjunto modelo, y la cantidad que ha 
ae consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de* 7;500 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á pada pliego el documento que acredite 
haber realizado él depósito del modo que previene la referida 
instrucción'

En el caso de-que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita- 
cionjabierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo te primera mejora, por lo menos de 4.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 400 pesetas.

Má4f:i-4% d& Setiembre de 488£.=cEl Director general inte
rino, Antonio Bor?regqn.

Modelo de proposición.
B. N.Ñqtecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fécha m ele Setiembre; y de las condiciones y requisitos que 
sé éitigeñ para ia adjudicación en pública subasta de las obras 
de términacion d© los trozos 2.* j  3.* de la sección de Ciudad- 
Réal á Malagon, carretera de Toledo á Ciudad-Reafi se com- 

¿  «un I a . m i s m a s ,  c o n

í
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estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la  cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las coras.)

(Fecha y firma del proponente.)

No habiéndose podido celebrar en esta Corte por accidentes 
Imprevistos las subastas de las obras d<?l trozo i.° de la carre
tera de Venta de la Estrella á Lerma, en la provincia de Lo
groño, y de Folgués á Jorbá, sección de Calaf al lím ite de la 
provincia de Lérida, en la de Barcelona, anunciadas para el dia 
de la fecha, esta Dirección general ha dispuesto so verifique el 
nuevo remate que de las mismas debe tener lugar sim ultánea
mente el dia 19 del corriente, á la una de la tarde.

Madrid 9 de Setiembre de 1882.~=E1 Director general in to - 
rino, A. Borregon.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

M o n te  d e  P ie d a d  y  C a ja  d e  A lao rro s  d e  M a d r id ,
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros §¡
. domingo 10 de Setiembre de 4888.

INGRESOS.
NÓMERO Ú IMPORTB DE LAS IMPOSICIONES.

Imponente» NuaTes Total Importo
por imponen- de impo- en

continuación. tes. nentes. pesetas.

Central. — Plaza de San
M a r t i n . . . . . . . .   1.191 151 1.348 135.974

Sucursal i *—Plaza de San 
M illan, núm. 1 1 . . . . . . . .  178 17 195 48.885

Idem 8.*—Galle de Val-
verde, núm. 37  455 8 157 48.676

Idem  3.*—Calle de la Li
bertad, núm. 4  95 6 401 8.443

Idem  4.*—Calle del León, 
número 30   465 * 6 171 44.113

Totales. . . . . . .  1.784 188 1.936 190.031

PAGOS EN LOS DIAS 9 Y 40.

NUMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

I
m i mi i B n i i i i n M H M M a M M M M M M M M n M i

Reiniegros Idem Total Importe

por i  de en
laido. cuenta, reintegros. pesetas.

888 810 438 810.019

' Ha correspondido autorizar las operaciones á los señores 
Consejeros siguientes: Duque de V eragua.=D. Manuel H e- 
nao y Muñoz.=D. Félix García Gómez de la  Serna.=D . Ma
nuel Caviggiolh— D. José Fernando Gonzalez.=D. Antonio 
Cantero y Seirulio.=« Marqués de la Torrecilla.«=* D. Antonio 
Gil Leceta.=D. José Alvarez de Sotomayor.=D. Juan Anglada 
y  Ruiz. £

El Director-gerente, P. A., Manuel Ballestero.
ADMINISTRACION PROVINCIAL

G abinete ce n tr a l d e T e lé g r a fo s .

Relación de los telegramas m e no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

DIA 10.

Eíísaioadeorlgei, dS a U r i e. SomioiU.,

T o r re v ie ja .  Luis Rodriguez—  Olivo, 7, 8.°
Ferrol  ..............  Ignacio Suarez. . . .  Torres, 18, pral., deba.
Cor uña . . . » ......... Miguel Ortiz  Cruz, 85, principal.
Boston................... Banesoft...................  Sin señas.
Panticcss  Manuel Rui z . . . . . .  Fuenearral,88.
Albacete................ Teodoro Fernandez. Fúcar, 14.
Palm a...................  Pardo......................... Arco de Santa María,

número 41.
Sevilla................... Manuel Arredondo. San Pedro, 36.
Buenos-Aires.. . .  Gómez. ...................  Sin señas.
Lisboa.................. Rosina Soave  Teatro Buen Retiro.
Portugalete  Joaquina C o sta ... .  Arco de Santa María,

número 4.
Granada (enlace). Dolores Morales.. . .  Huertas, 66.
Toledo.................. Julio Ibral...............  León, 8, 8.*
Escorial................  Emeterio Canales.. Barquillo, 8.
Barcelona  Señora Nichs  Príncipe, 5.
Alger.....................  Brissonnet...............  Calle Hortaleza.
Biarritz................. DuquesaMedinaceli. Fallas Medinaceli (au

senta

Madrid 10 de Setiembre de 4888.«Por el Jefe del Gabinete 
teatral, Tomás Soler.

A d m in istra c ió n  d e  C o n tr ib u c io n es y  R e n ta s  
d e  la  p r o v in c ia  d e  Jaén .

Minas.
Ignorándose el domicilio de los individuos que á eontinua- 

clon se expresan, ó sus herederos, deudores á la Hacienda poi 
el impuesto decánon de las minas que se mencionarán y; ejer
cicios á que corresponden los débitos, por el presente se leí 
hace saber que si en el término de 15 dias, á contar desde li 
inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, no m  pre*

gen tan á satisfacer el descubierto que les resulta se procederá 
á caducar las concesiones para su venta en pública subasta, 
sin perjuicio de ío demás á que haya lugar.

D. José Oleas, dueño de la mina Olvido, que radica en té r 
mino de Guarroman, adeuda 356 pesetas 66 céntimos corres
pondientes al primer trim estre de 1879-80.

D. José Jiménez de los Rios, dueño de la mina La Califor
nia, que radica en término de Carolina, adeuda 595 pesetas 
correspondientes al segundo trim estre de 1877-78.

D. José Jiménez de los Ries, dueño de la mina La Rica, que 
radica en término de Carolina, adeuda 595 pesetas correspon
dientes al segundo trim estre de 1877-78.

D. Luis Rentero López, dueño de la mina Los Angeles, que 
radica en término de Carolina, adeuda 1.019 pesetas corres
pondientes &1 tercer trim estre de 1875-76. o

D, Luis Rentero López, dueño de 1& mina Los Luises, que 
radica en término de Andújar, adeuda 780 pesetas correspon
dientes al primer trim estre de 1876-77.

D. Manuel Martínez, dueño de la mina San Manuel Segundo, 
que radic^ en término de S-uarroman, adeuda 830 pesetas cor
respondientes al segundo trim estre de 1876- 77.

•vD. José García López-, dueño de la Mina del íbreño, que r a 
dica en término de N. de San Juan, adeuda 8.837 pesetas 50 
céntimos correspondientes al segundo trim estre de 1871-78.
■ , D. Juan Martínez García, dueño de la m ina La Santa Cruz, 

que radica en término de Vilches, adeuda 1.762 pesetas 50 cén
timos correspondientes ai segundo trim estre de 1870-71.

D. Faustino García Amat, dueño de la mina Varios Amigos, 
que radica en término de Santa Elena, adeuda 2,^00 pesetas 
correspondientes al tercer trim estre de 1876- 77.

D. Faustino García Amat, dueño de la mina Santa Rosa, 
que radica en término de Santa Elena, adeuda 660 pesetas 
correspondientes al tercer trim estre de 1876-77.

D. Guillermo Vellany, dueño de la mina Virgen del Cár- 
men, que radica en término de Carolina, adeuda 420 pesetas 
correspondientes al primer trim estre de 1877-78.

D. Fernando Paredes, dueño de las minas San Jacobo y la 
Verdad, que radican en término, de Vilches, adeuda 738 pesetas 
75 céntimos correspondientes al cuarto trim estre de 1877-78.

D. Juan Ramón Linares, dueño de la mina San Antonio, 
que radica en termino de Carolina, adeuda 1.235 pesetas cor
respondientes al segundo trim estre de 1877-78.

Jaén 28 de Febrero de 1882,‘=E 1 Adm inistrador de Contri
buciones y Rentas, Antonio Tornes.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  do  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALCÁZAR DE SAN JJA N .
D. Francisco García Cuevas, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de Alcázar de San Juan y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Hilario 

Jareño, natu ra l y vecino de Tomelloso, hijo de Macario y yer
no de Bruno Ginel, para que precisamente dentro del térm ino 
de 10 dias, á  contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a ceta  d e  Ma drid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en causa criminal que 
contra el mismo y otros muchos se sigue sobre incendios y 
otros delitos cometidos en la villa de Tomelloso; bajo aperci
bimiento de que no compareciendo le parará el perjuicio con
siguiente.

Dado en Alcázar de San Juan á 6 de Setiembre de 1882.=* 
Francisco García Cuevas.~*Por mandado de S. S., Francisco 
Panadero.

ANDÚJAR.
D. Manuel Izquierdo Diez, Juez de prim era instancia de esta 

oiudad de Andújar y su partido, etc.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á María Bonillo 

Fernandez, viuda de Juan M artínez, natural de Villa del Rio, 
vecina de Montoro, de edad de 64 añ o s , y á Agueda Perez Bo
nillo, de esta vecindad, natural de Zurgena , m ujer dé F ran 
cisco Caparros Toledo, de edad de 44 años, para que dentro del 
término de 15 dias se presenten en este Juzgado para la prác
tica de ciertas diligencias en causa crim inal que se sigue con
tra  la segunda sobre hurto  de cinco gallinas á la primera; 
apercibidas que pasado dicho término sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares se sirvan acordar la  busca y captura de la Agueda 
Perez Bonillo, la que siendo habida será puesta á mi disposi
ción con las seguridades convenientes.

Y para su notoriedad se fija el presente.
Andújar 1.® de Setiembre de 1882. Manuel Izquierdo 

D íez.=Por mandado de S. S.. Francisco García Sotero.

ARCOS DE LA FRONTERA.
D. José Muñoz Gaviria, Conde de Fabraquer, Vizconde de 

San Javier, Juez de térm ino y en comisión de este partido.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Catalina 

Montoya Navarro, natural y vecina de esta ciudad, de 53 años, 
hija de José y Catalina, viuda y de ocupación la de su sexo, 
cuyas señas personales son: estatura buena, pelo castaño os
curo, ©jos pardos, nariz regular, color moreno, y viste al estilo 
de este país, para que dentro del térm ino de 20 dias, á contar 
desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M ad rid , se persone en este Juzgado á fin de que 
se le notifique que la sentencia dictada por el mismo en la 
causa que se le ha seguido por denuncia falsa y tenga lugar su 
emplazamiento para ante la Sala de lo criminal de la Audien
cia de este distrito, como está mandado; apercibida de que de no 
verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las A utorida
des civiles y militares, dependientes y agentes de policía ju 
dicial procedan á la  busca y captura de dicha procesada; y easo 
de ser habida, la rem itirán por tránsito  de justicia á  disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Arcos de la  F rontera á 34 de Agosto de 1882.*» 
José Muñoz G a v ir ia ^ F o r  su mandado, Enrique Quijada*

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del dis

trito  de San Beltran.
Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplace 4 Mar

tina del Rey, cuyo actual paradero se ignora, para quj dentro 
del término de nueve dias, contados desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en la audiencia 
de este Juzgado, Gobernador, 2, tercero, á fin de notificarle la 
ejecutoria recaída en la causa que contra la misma se siguió 
sobre contrabando; bajo apercibimiento de lo qus en derecho 
hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de la ex
presada Martina del Rey, cuyas demás circunstancias se igno
ran; y de obtenerla, ser trasladada á las cárteles de esta capital 
á disposición de este Juzgado, según así lo tengo acordado en 
méritos de las diligencias de cumplimiento de la expresada eje
cutoria.

Dada en Barcelona á 26 de Agosto de 4882,=Joaquín de 
E rrazquin .=Por mandado de S. S., José Gilí, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Henri Brown 
Hoffmam, hijo de Guillermo y Elisa, natura l de Nowork, es
tado de Nueva-Jersey, en los Estados-Unidos de América, sol
tero, de 35 años, de estatura regular, pelo negro, ojos azules» 
lleva bigote rubio, piloto, y viste blusa azul y botas de m ari
nero, para que dentro del término de nueve dias, contados 
desde el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, piso segundo, y diez horas de la mañana, para la 
práctica de una diligencia de justicia.

Y. en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.) ea- 
c&igo a todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busea y captura de dicho proce
sado; y de conseguirla, le dejen en las cárceles nacionales de 
este partido á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á SO de Agosto de 1882.==Joaquin de 
E rrazquin .=Por mandado de S. S,, Licenciado Miguel Aracil

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del 
distrito  de San B eltran de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á JuanG uardicU  Cru
ces, de 36 años, barbero, residente que ha estado en esta capi
tal, de estatura pequeña, ojos pardos, barba cerrada y negra 
viste chaqué, para que dentro del térm ino de nueve días, con
tados desde el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M ad rid , comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Gober
nador, 2, segundo, y diez horas de la mañana, para la practica 
de una diligencia de justicia.

Y en nombre de S. M. el Rey D, Alfonso XII (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial, procedan á su busca y captura; y de conse
guirla, le dejen en las cárceles de este partido á disposición de 
mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 30 de Agosto de 1882.=Joaquín de 
E rrazqu in .«P or mandado de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pedro de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisca Coca 

Busquéis, para que dentro del término de 10 dias, á contar de la 
inserción del presente, comparezca en los estrados del Juzgado 
á fin de recibírsela una declaración.

Dado en Barcelona á 6 de Setiembre de 1882.*«Juan Manuel 
de Palacios.==*Por mandado de S. S., y por D. Francisco Mallol* 
Pablo Alegre.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de prim era instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
Jiménez Sánchez, hijo de Pedro y María, natural y vecino de 
Cádiz, soltero, de 20 años, jornalero y sin instrucción, para que 
en el término de 10 dias, contados desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta  d e  Ma d r id , se persone en este Juzgado á 
oír la notificación de 3a sentencia ejecutoria recaída en causa 
seguida al mismo por el delito de hurto; apercibido que de no 
verificarlo en el término del emplazamiento será declarado re
belde, y las providencias que se dicten le pararán  el perjuicio 
que hubiere lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades gubernativas y 
m ilitares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y  captura del expresado individuo; y si fuere habido, 
disponer su conducción por tránsito de la Guardia civil á la  
cárcel de esta capital con las seguridades de costumbre y  á dis* 
posición de este Juzgado.

Cádiz 6 de Setiembre de 4882.=Eduard© Bazaga.=Por mi 
compañero Licenciado Elejalde, Antonio F . y Arenas.

CELANOVA.

El Sr. íuez del partido, en providencia de hoy , dictada en 
causa criminal sobre lesiones á José Benito Vázquez de Barrio de 
Pardavedra, acordó se citen los testigos Rodesindo González de 
Cima de Vil a, Antonio Alvarez Perez de Casanova y Enrique 
Seara de Baños de MoJgas, hoy ausentes de su domicilio con 
ignorado paradero, para que dentro de 10 dias, siguientes al 
de la publicación de esta cédula en el Boletín oficial de la pro6* 
viñeía y G a c e t a  db M a d r id , se presenten en dicho Juzgado á 
reconocer oomo testigos de cargo en fila do personas á los pro*
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cesados; advertidos que de no hacerlo Ies parará  el perjuicio 
que hubiere lugar.

Celanova Si de Agosto de 188£.=E1 actuario , E lias Vera 
Mar quina.

CERV ERA  DEL RIO ALHAMA.
D. Lesmes de B las, Juez de prim era  instancia  áe Cervera 

del R io A lbania y su partido.
Por el presente edicto hago saber que habiendo cesado en 

el desempeño de su  cargo el R egistrador de la propiedad de 
este partido , y que an tes lo fué de Medinaceli, D. Eusebio B er- 
ganzo y Escolar, por v ir tu d  de jubilación, en conform idad a lo 
dispuesto  en el art. 306 de la ley H ipotecaria, ha acordado se 
anuncie en la G a c e t a  des M a d r i d , Boletines oficiales de esta 
provincia de Logroño y  de la de Soria, ¿ ñn  de que llegue á 
noticia de iodos aquellos que tengan  que deducir alguna acción 
con tra  dicho R egistrador.

Cervera del R io A lham a & 6 de Setiem bre de i88£.«=Lesmes 
de Blas.*=»Por su m andado, Josó M artínez.

CORUÑA.
D. E duardo de U rrecha y Torre, Juez de prim era ins tanc ia  

de la ciudad de la Coruña y  su  partido.
Por la  presente se busca y encargo la  cap tu ra  de A ntonia 

González Rodríguez, n a tu ra l de Ore ase, vecina de la  Coruña, 
qus se ausentó para  Vigo, casada, ropavejera, de £8 años de 
edad, da las señas que irán  á continuación, á fin de que dentro  
del térm ino de nueve dias se presente en la sa la  de audiencia 
de este Juzgado para  su frir  siete dias de prisión en sustitución  
de indem nización en que fué condenada en causa que se le 
form ó por estafa á Doña A parición Besada; prevenida de que 
no  haciéndolo la  p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar con arreg lo  
ó la  Compilación crim inal.

Dada en la  ciudad de la  C oruña á 6 de Setiem bre de 1 8 8 2 .^  
E duardo  de U rrech a .= P o r su  m andado, E duardo Sánchez.

Señas de A n to n ia  González Rodríguez.
E s ta tu ra  regu lar, cara  oval, pelo castaño, nariz  y  boca r e 

gulares, ojos azules; sin n inguna p a rticu la r visible; v iste p a 
ñuelo de seda á la  cabeza, otro del mism o género a l cuello, saya 
y  gaban de zaraza á rayas, m andil de tela encarnada con rayas 
negras, y  calza botinas de cuero.

ÉCIJA .
D. L uis de F unes y Gómez, Juez de p rim era in s tanc ia  de 

esta  ciudad y su partido.
P o r v ir tu d  del presente se cita, llam a y emplaza á Isabel 

R u iz  López, n a tu ra l de la A lam eda, residen te  en esta ciudad, 
.soltera y  m ayor de 30 a ñ o s , p a ra  que en el térm ino  de 10 dias, 
á contar desde la  inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id  y B oletín  oficial de e s ta jp ro v in c ia , com parezca an te  este 
Juzgado  ̂ o n  e ío b je to  de qruTse ra  tinqué "en la^decloracion qüen  
tiene prestada en causa que se sigue con tra  A ntonio B erm u - 
do y González y  otro por h u rto  de gallinas; apercibida que de 
no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Écija á £ de Setiem bre de 188£.*=Luis Funes.=» 
E l Escribano, por m i compañero, Francisco J. Jim énez Muñoz.

E STE L L A .

D. Eugenio  S anjuanbenito , Juez de prim era instancia  de 
la  ciudad de E ste lla  y su partido .

P o r el presente edicto se llam a, cita y em plaza por una  sola 
vez y  térm ino  de ocho d ias á todos los que se crean p erjud i
cados por el incendio que tuvo lugar el diá £ de Agosto próxi
mo pasado en el m onte com unal del pueblo de V iloria en él 
valle de L ana y sitio  llam ado B ajada-onda, á  fin de que du
ran te  dicho térm ino com parezcan en este Juzgado con objeto 
de ofrecerles ¡a causa y  poder acred ita r el perjuicio sufrido .

Dado en E ste lla  á £ de Setiem bre de d88£.<=Eugenio S an 
juanbenito . = P o r  su m andado, V alen tín  Conde.

GRANADA.—SALVADOR.
D. A ntonio N ieto y  Pacheco, Juez de prim era in s tanc ia  del 

d is trito  del Salvador de esta ciudad.
E n  v irtu d  del p resente se c ita  y llam a al corredor de qu in 

tos de esta  ciuaad  llam ado M anuel Montes, cuyas dem ás c ir
cunstancias se ignoran, para  que den tro  del térm ino  de 10 
dias comparezca en este Juzgado á p res ta r declaración en la  
causa que de oficio se sigue con tra  A ntonio G arcía Checa so
bre falsedad y estafas.

A l propio tiem po se ruega y  encarga á las A utoridades y 
agentes de policía jud icial que tan  luego como sea habido, sea 
presentado en este Juzgado.

Dado en G ranada á  4 de Setiem bre de 188£.=A ntonio  N ieto 
y  P ach eco .= P o r m andado de S. S., Joaquín  Roldan*

JÁTIVA.
P or el presente y  en v irtu d  de providencia d ic tada  por Don 

Juan  Tom ás H errero, Juez de p rim era  instancia  de esta ciudad 
en el d ia de hoy, se cita y  llam a á u n  sujeto que expresó lla 
m arse D. Em ilio Soulero, cuyas señas personales, ex trem os de 
su  filiación y  domicilio se ignoran , para  que en el preciso té r 
m ino de 10 dias com parezca en  este Juzgado con el fin de re 
cibirle la  oportuna declaración en causa crim inal que se su s
tancia en este Juzgado sobre estafa  de £.000 pesetas á  D. P edro  
Rubio; apercibiéndole que de no verificarlo le p a ra rá  el pe rju i
cio que h ay a  lugar.

Já tiva  1 /  de Setiem bre ds 188£.«=E1 actuario , Joaqu ín  
E stellés.

LA  CAROLINA.
D. A m brosio H ernaez y  O rtiz , Juez de prim era  instancia  

de esta ciudad y  su  partido . .
A los de igua l clase de la  N ación española y demás Autori

c e s  civiles como militares atentamente saludo, hago saber

| que en este de m i cargo y por la actuación del que refrenda 
se sigue causa crim inal de oficio por heridas graves inferidas á 
Dámaso Calderón Vázquez, se h a  acordado en providencia 
de este día que se proceda á la busca y cap tura  del autor de las 
referidas lesiones; y caso de ser habido, ponerlo con las segu
ridades convenientes á mi disposición en la cárcel de este p a r 
tido.

Y con el fin de que lo acordado tenga cumplido efecto, 
le dirijo á V. S. el p resen te , por el en que , y en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.) le exhorto y req u ie ro , y de la  raia le 
ruego y encargo que luego que lo reciban lo m ande ver, g u a r
dar y cum plir, pues en hacerlo así ad m in is tra rán  justic ia , que
dando yo al tan to  siem pre que los suyos me fuesen presentados*

Dado en La C arolina á £ i de Agosto de 188:2.= .Ambrosio 
H ernaez .= P or m andado de S. S., por mi compañero Sr. R o
m án, Benigqo Ponsibet.

Señas del desconocido.
E dad unos £4? años, e s ta tu ra  regular, ojos negros, barba 

lam piña, abultado de cara y grueso de cuerpo; viste pan talón  
claro de verano, faja encarnada, chaleco oscuro, cam isa blanca, 
calzado con alpargatas, som brero hongo y sin chaqueta.

LEON.
D. Alfonso X II (Q. D. G.), Rey constitucional de España, 

por quien adm in istra  ju s tic ia  el Sr. D. Francisco A rias G arba- 
ja l, Juez de p rim era instancia  de la  ciudad de León y su 
partido.

P or la presente requ isito ria  ruego á todas las Autoridades, 
G uardia civil y  dem ás dependientes do la.policía judicial p ro 
cedan á la busca y cap tura de D. Em ilio Couto Salcedo, dom i
ciliado que estuvo en esta  ciudad, y represen tan te  do varias 
Sociedades m ineras, cuyo domicilio actual se ignora, ponién
dolo, caso de ser habido, á m i d sposicion, con las seguridades 
debidas; pues así lo he acordado en causa crim inal que contra 
el m ism o se in struye  por estafa, y en v irtud  de denuncia p re 
sentada por D. Alfonso G arcía Morales, de esta vecindad.

Dada en León á 4 de Setiembre de i8 8 £ .= F ran c isco  A rias 
Carbaj'aI.~=Por su m andado ,y  E scribanía de Lorenzana, E duar
do de Nava.

LERMA.
D. Bonifacio Vázquez, Juez de prim era instancia  de L erm a 

y su  partido .
Por el presente segundo y  ú ltim o edicto se cita , llam a y 

em plaza á Marcelino Simón Martínez, de oficio herrero, como 
de 44 á  46 años de edad, de buena esta tu ra , robusto, pelo y 
barba negros, y  vecino que fué de S an ta  M aría del Oempo, pue
blo de este partido  judicial, pa ra  que en el term ino de 10 dias, 
á  contar desde la  inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
q u ^ó ñ d rO T réslirran n B m la  causa que se in s truye  contra  él y 
o tros varios vecinos del m ism o pueblo; D, V alentín Ubalde, ve
cino de B úrgos; D. L aureano H errero, de Pam pliega, y Don 
Joaquín Belío, agente de negocios de la villa y Corte de Madrid, 
sobre abusos; previniéndole que de así no hacerlo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en L erm a á  3 de Setiem bre de 488£.«=Bonifacio V az- 
quez.=®Por su m andado, Joaquín Martínez.

LORCA.

D. Ildefonso Cayuela y Mora, Juez de prim era in stancia  de 
esta  ciudad de Lorca y su partido .

P or la  presente requ isito ria  se llam a, cita y emplaza para  
que en el térm ino de 15 dias com parezcan de rejas adentro de 
la  cárcel de este partido  á los sujetos siguientes:

Pedro  M artínez García, hijo de Miguel y María Dolores, 
de££  años de edad, soltero, jornalero , so 'dado de la qu in ta  de 
1880, con licencia ilim itada, bautizado en H uércal-O vera, sabe 
leer y  escribir, cuyas señas son e s ta tu ra  regu lar, pelo negro, 
ojos pardos, nariz  y  boca regulares, color trigueño, barba poca 
y  no tiene señas particulares; y  que viste pantalón  de algodón, 
color oscuro, a lpargatas de cara estrecha, faja encarnada, cha
leco listado de color m ahon y blanco, som brero hongo negro y 
blusa azul y  blanca.

Y Miguel M artínez Martínez, de £4 años de edad, hijo de 
Francisco y  Ana, soltero, jornalero , bautizado en la parroquia  
de L um breras de este térm ino, que sabe leer y escribir, siendo 
conocido por el apodo de R etales, el qu8 es alto, pelo castaño, 
ojos pardos, color moreno, nariz  y boca regulares, barba tam 
bién regular, y  no tiene señas particu lares; viste pantalón de- 
patencur de algodón oscuro á cuadros, faja negra, chaleco negro 
de astracan , blusa azul y blanca á rayas estrechas, som brero 
hongo negro y a lpargatas de cara estrecha.

Los cuales deben responder á los cargos que les resu lten  en 
la  causa que me hallo in struyendo  contra  los mism os por ho
m icidio de B ernardo Soler López, perpetrado el dia 11 de A gos
to últim o.

Al m ism o tiem po encargo á todas las A utoridades de la  
Nación, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), procedan á la  
busca y  cap tu ra  de dichos sujetos, poniéndolos por el conducto 
ordinario  á disposición de este Juzgado.

Dada en Lorca á 1.° de Setiem bre de 188£. «=« Ildefonso C a- 
y u e la .= P o r  su  m andato, Fulgencio Palom ero.

LUCENA DE CÓRDOBA.
D. Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 

esta ciudad y su partido .
P or la  presente se cita, llam a y em plaza á Ju an  A ntonio  * 

ViJlalba Lara, h ijo  de Fernando y  de Josefa, n a tu ra l y  vecino 
de esta ciudad, casado, con tres h ijo s , de edad de 41 años, y 
c u ja s  señas personales son: e sta tu ra  alta , m anco del brazo de
recho, pelo castaño, ojos m elados, n a riz  regu la r, b arb a  poblada, 
color m o ren o ; v is te  pan talón  de color, chaqueta  y  chaleco d*

paño negro y zapatos blanco?, para  que en -e l  térm ino de 13 
días, contados dehue la publicación de ésta, se p lís e n te  en este  
Juzgado á fin de que se le am plíe su inquisitiva; p u e s  de lo 
contrario  le parará  ei perjuicio que hubiere lugar.

Asim ism o ruego y encargo á todas las A u to rid ad es  tan to  
civiles corno m ilitares, procedan á su busca y cao-tura, re m i
tiéndolo á la cárcel de este partido  con las seguridades co n v e
nientes, pues así lo tengo acordado en causa que contra el V i- 
Halón y otro se in struye por sospechas de hom icidio.

Dada en Lucena de Córdoba á £3 de Agosto de 188£.=*Lo- 
jrenzo Jacobo S anchez.= P or m andado de S. S., Pedro R o m e ra

MADRID.—INCLUSA.
A v irtu d  de providencia dictada ante mí en 17 del ac tua l 

por el Sr. D. Juan  Ignacio Crespo, Juez m unicipal del d is trito  
áe la U niversidad en esta Corte, é in terino  do prim era in s tan 
cia del de la Inclusa de la mism a, en diligencias preparatorias 
de ejecución incoadas por ci Procurador D. Felipe Cano, en 
nom bre y representación de I). Gaspar González del Hoyo, se 
ha m andado c itar por segunda vez á Doña Soledad R am onet 
de Marín, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del pre
ciso térm ino de cinco dias hábiles, á contar desde el siguiente 
al de la  inserción de este edicto en la G a c e t a  oficial y  D i a 
rio oficial de esta Corte, comparezca en la sala de aud ien 
cia del indicado Juzgado, sito en el piso principal del ex -con
vento de las Salesas, y E scriban ía  del in frascrito  á  pres ta r 
declaración bajo ju ram ento  indecisorio acerca de si reconoce 
como suyas y puestas de su puño y le tra  la firm a y rúb rica  del 
pagaré que g ira ra  en esta villa el 10 de Setiem bre de i 874 
por valor de 1.000 pesetas, plazo de un año y órden de D. Ma
nuel Sánchez Contador, quien lo endosó á Doña Olimpia P ine
da, y ésta al actor; debiendo de tener lugar la  comparecencia 
de dicha señora de ocho á once de la m añana del dia en que lo 
verifique; .b&jo apercibim iento que de no verificarlo le para rá  
el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para  que sirva de citación á la Doña Soledad R am onet de 
Marin, é in sertar en los periódicos oficiales de que queda hecho 
m érito, se extiende la presento en M adrid á 18 de A gesto 
de 188£.=»Licenciado Juan  Martos. — p

D. Juan  Ignacio Crespo, Juez m unicipal del d istrito  de la 
U niversidad, é in terino  de prim era instancia  del de la  Inc lusa  
de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á Juan  
Mayo Fernandez, que habitó  en com pañía de M artina M artin 
en la calle del Cristo de las In ju rias , núm . 1, patio grande, n ú 
mero 48, y cuyo actual domicilio se ignora, A fin de que en el 
preciso térm ino de 1 0  dias comparezca en este Juzgado á re s
ponder de los cargos que le resu ltan  en causa crim inal que 
con tra  el m ism o se sigue por hu rto ; apercibiéndole que de no 
verificarlo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares, procedan á la busca y cap tu ra  del 
citado Ju an  Mayo Fernandez; y caso de ser habido, le pongan 
á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en M adrid á 6 de Setiem bre de 488£.=.Juan Ignacio 
Crespo.*=»El actuario , V ictoriano Moreno.

P or el presente, y en v irtu d  de providencia del gr. Juez de 
prim era instancia  del d is trito  de la  Inclusa de esta capit.il, se 
cita y llam a á D. José del Pioo, Alcaide que fué de la cárcel de 
hom bres de esta Corte, cuyo actua l domicilio se ignora, á fin 
de que en el preciso térm ino de nueve di&s com parezca en el 
referido Juzgado con objeto deque presto declaración en causa 
crim inal que se sigue contra  M aría Marzo Garzón por ten ta 
tiva de estafa; apercibiéndole que de no verificarlo le p ara rá  
el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 7 de Setiem bre de Í88£.«=»V.* B.°=*Crespo.=*=EI a c 
tuario , V ictoriano Moreno.

MADRID.—LATiN A .
D. Manuel Marañon, Juez m unicipal, é in terino  de prim era 

instancia  del d is trito  de la L atina por ausencia del propietario .
Por la presente se cita, llam a y em plaza por térm ino de 10 

dias á Francisco García Rodríguez, con el fin de que se p re 
sente en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de 
Justieia, á  p restar declaración en causa que con tra  ei m ism o se 
sigue por hu rto ; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las A utoridades civiles y m ilitares pro
cedan á la  busca y cap tu ra  del referido Francisco García R o 
dríguez; y verificado, se le ponga en la cárcel de Villa á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en  M adrid á  4 de Setiem bre de 188£.=»Manuel M ara- 
ñon.~»El actuario , Juan  G arcía Inés.

D. Manuel M arañon y  Gómez Acebo, Juez m unicipal, é in te 
rino  de prim era  instancia  del d is trito  de la  L a tin a  do esta 
Corte.

P o r el presente se requ iers á Doña V icen ta  Perez C arabia , 
de estado viuda de M ariano Domínguez, de esta  vecindad, y  
que Vivió en la  calle de San Dimas, núm . 8, segundo izquierda, 
p a ía  que en térm ino  de ocho dias, á  con tar desde el sigu ien te  
a l de la  inserción del presente en los periódicos oficiales, fa c i
lite  á  su  P rocurador ó Abogado las instrucciones oportunas 
pa ra  su  defensa en la  causa que se in s tru y e  con m otivo del f a 
llecim iento de su  esposo; bajo apercib im ien to  de que no veri
ficándolo la p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en M adrid á 9  de Setiem bre de 188£.=»Manuei M ara - 
ñon.=»El actuario , por M ontoya, Ju an  G arcía Inés.

D. M anuel M arañon y Goméa Acebo, Ju es m unicipal*ó  in te 
rino  de p rim era  in stancia  del d is trito  de la  Latina, de esta  
Corte*
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r0T 61 presente se cita, llama y emplaza á Victoriano Aza- 

ña Madrid, ae SO anos de edad, de estado casado, de profesión 
cofrero y que habitó en 3a calle de la Peña de Francia, núm. 6, 
principa!, para que @n ci término de 10 días, contados desde el 
siguiente ai de ia inserción del presente en los periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado, sito en las Sal esas, para la 
práctica de cierta diligencia en causa que se sigue con motivo 
de las lesiones que ha sufrido y que le causaron entra ocho y 
nueve de ia roche del día 85 de Abril del corriente año en la 
calle dt h; A jarzusla; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le », uro A perjuicio que haya lugar,

JVu'u ; ¿ Mjdrld 4 9 de Setiembre de 4888.-»Manuel Mara- 
ñon.-Ub actuario, por Montoya, Juan García Inés*

■ MADRID.™PALACIO.
Poi el presente, y en virtud de providencia de este Juzgado 

de Palacio, fecha £8 de los comentes, se cita d© comparecen
cia ante el mismo á Manuel Losada y á Enrique Jiménez con 
el fin de que presten declaración evacuando ciertas citas en 
causa que se instruye anto el actuario D. Enrique González 
Bedmar por robo de alhajas y otros efectos á D. Joaquín Ba- 
ñon; y para que tenga lugar la comparecencia se les concede el 
término de seis dias.

Madrid 87 de Agosto de 488&—Mauricio Marcos.=El ac
tuario , Enrique González Bedmar.

MADRID—UNIVERSIDAD.
]3Ü virtud de providencia dictada j!á mí testimonio por el 

Sr. Juez /te prinaera instancia del distrito de la Uíiivcrsiitact de 
esta Corte en la acusa criminal que se sigue de oficio contra 
Angel Diez 1-kz por insultos á un agente de la Autoridad, se cita 
y llama por mu* £ok v*oz y término de seis dias á Antonio Ro- 
driguez R oy, que ci\ee vivido en la calle del Espíritu 
Santo, núm. 13, pard que ^junparezca en la sala de audiencia 
de dicho Juzgado, piso principa.1 del Bracio de Justicia, á pres
tar declaración en la mencionada ^aÍ° apercibimiento
que si no io verifica le parará el perjunN0 que haya lugar. I 
b^M adrra(i 5 ae Setiembre do i 88& =Y,# B /r* ®  Sr* Juez, G, d 
OlallA —El Escribano, Manuel Viejo. ;

;  MÁLAGA.—ALAMEDA, 
r  'Yo  el infrascrito Escribano del Jugado  de primera instan
cia del distrito de la Alameda do esta ciudad de Málaga doy f 
que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue causa cri
minal de oficio sobre malversación? de fondos jpúblícos, ©n 1¡ 
cual se encuentra la requisitoria del tenor siguiente;

«Requisitoria.™D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de prlmeraTu? 
tancía del distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga, etc 

Por la presente se cita y llama á D. León Salcedo, empleudí 
que fué de esta Administración económica, ignorándose su¡ 
demás circunstancias y actual paradero, para que dentro de 
término de i o días, que empezarán á correr y contarse desd 
el en que tenga lugar la inserción de este edicto en k  G V o s t j  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se persone en estt 
Juzgado, si to en el edificio de San Agustín, en la calle del mis
mo nombre, 4 prestar declaración en la causa que por el mis
mo, so instruye sobre malversación desfondos públicos; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada e& la ciudad de Málaga á 6 ds Agosto de J882.=Juai] 
Rlcoy.=Por mandado de S. S., Antonio González y Carreras.»

Lo inserto concuerda fielmente con su respectivo original 
á que me remito.

Y para que -tenga efecto la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  pongo el presente, que firmo en Málaga á 6 
de Agosto de 488&»Antonio González y Carreras.

D. Juan Rieoy y Fraiz, Juez de primera instancia del distri
to de la Alameda de esta capital.

Por virtud de la presento se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de 80 dias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 

t a  d e  M a d r id ,  á Rafael Moragay Fernandez, natural de San 
Fernando, de esta vecindad, soltero, carrero, y de 83 años de 
edad, á fin que dentro de dicho término se presente en la cár
cel pública de esta ciudad á cumplir condena en la causa que 
se le siguió sobre coacción; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y lo parará el perjuicio que haya lugar.

Ai mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como mili tares y demás dependientes de la policía judi
cial, p; '.-cedan á la busca y captura del referido; y habido que 
sea, ¿o pongan en la cárcel pública de esta localidad consignado 
á mi disposición, y dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Agosto de 1888.t=Juan 
Rkcvv--=Poi mandado de .S. S., Rafael Wittemberg Solano.

OSUNA.
D. José Domínguez y Herraiz, J uez de primera instánóia de 

esto partido.
Hago saber que en este Juzgado y ante la fé del que refren

da, se instruye causa criminal por robo de géneros de'seda, la
na é hilo, de la propiedad de D. Eduardo Señan y Marin, Verifi
cado en la madrugada de ayer en la tienda-barato qué existe én 
esta población, calle Carrera, núm. 99; y como no hayan sido 
habidos aquellos ni los culpables, en nombre de S. M. éi Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero 4 todos los Seño
res Jueces de primera instancia y demás individuos deUa'péli- 
eía judicial para que ordenen los primeros y practiquéñdoS'gé- 
gundos eficaces diligencias & fin de seguir la busca de los indi
cados géneros, que &J final se expresan su* señas, p'oñíéi'tloloS’ 
á disposición de este Juzgado, caso dé ser* habidos, así cdftío 4 
las pqrsoaas 4 quienes .*# les ocupasen si en el acto no acreditan 
su legítima adquisición. -

Dado en Ooiina a 88 de Agosto de d88$.=-Josó Domínguez

Señas.

Sesenta varas ele lana señora, color verdoso claro.
Sesenta icL color más claro..
Sesenta id. verdoso oscuro.
Uíi tapete fondo grana, centro morado y canela, rameade

en colores.
O ti o fondo cafe horcado en seda á cadeneta.
\  eiiiticuatro corbatas de señora, de seda y de colores varios, 
Cuatro id. de encaje, dos granates y las otras dos azul ma

rino.
Tres id. de color azuL 
Cuatro id. negras de encajo.

■ Dos Id. más estrecho.
Un pañuelo de Manila, grana, bordado en blanco y flecos 

blancos, de nueve cuartas.
Otro negro, bordado en colores, fleco negro.
Otro igual.
Otro bordado en colores.
Otro aceituna, bordado en id.
Dos pañuelos crespón adamascados, uno color plomo y el 

otro Verdoso, de seis cuartas.
Un manto de alfombra, de 18 cuartas.
Un pañuelo crespón negro, liso, de nueve cuartas.
Dos id.
Cuaieata y oeno pañuelos de seda para la cabeza, de dito- 

•entes colores.
Catorce do siete cuarto?, bordados, dos azul su fondo y bor

lados en grana, uno.fondo grana bordado en rosa, otro negro 
mi-dado en colores, uno negro bordado en rosa, dos blancos 
'ornados en id., dos celestes bordados en blanco y uno celeste
'Ordacío en id. >

Tres pañuelos fichú, bordados en blanco, de cinco cuartas. I 
Caatro bordados en colores azul, canela, blanco y oro viejo. ¡
Veinte varas y media de cachemir negro.
Ciiicuenta yuras ae lana, en seis pedazos, á cuadros. j

PD^RTO DE SANTA MARÍA.
D. losé Rodríguez 2a¿Da*a» Comendador de la Real y distin- I 

guida Orden Americana do j^abel la Católica, Juez de primera 1 
i a & t a n $ i $  d e  e s t e  p a r t i d o ,  g

Por la presente requisitoria se m te w a te presentación en 
este Juzgado para recibirle inquisitiva on cauda por hurto 4 
José García, aliasjÁsadura, vecino de SanlúcaT de Barrameda, 
marinero de barcas pescadoras; sus señas son altó, moreno, 
ojos grandes*

Y pmo y encargo á los individuos de 3a policía judicial 
practiquen las más eficaces diligencias para el cumplimiento 
de este servicio, señalando al citado para la comparecencia el 
término de 30 dias, 4 contar desde la publicación en la G aceta  
de Madrid; y apercibiéndolo de que simó lo verifica se d ic ta r i  i  
la providencia que haya lugar. I

Puerto de Santa María á 24 de Agosto de 1882. » José Ro- § 
driguez Zapata.=Estóban Paul la da y Moreno. i

SEVILL A.-—M AGD ALE NA. i
D. José González Cabeza, Juez de primera instancia dél d is

trito de la Magdalena de esta capital. ‘
En virtud del presente cito, Hamo y emplazo 4 José Alonso 

Sierra, de esta vecindad, para que en el término de nueve 
dia?, 4 contar desde la inserción del presente en la G aceta  de 
Madrid, se persone en este Juzgado, situado en lps altos de la 1 
Casa-Ayuntamiento para una diligencia judicial; apercibido i  
que de no hacerlo le pnr&rá el perjuicio que haya lugar; i  .

Dado en Sevilla á M  de Agosto de 4888.—José González i  : 
Cabeza.=El actuario, Félix O. González.

D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del di* 
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presento se cita, llama y emplaza á José Platero Lo 
pez, natural de Granada, hijo de Rafael y .de - Ana, de 54 añe 
de edad; Rosario Rebolledo Aparicio, natural de Guadix, de & 
años de edad, soltera; Luis Garran que Gaitan, natural de Aran 
juez, soltero, sastre, y do edad de 18 años, y Jósé Barbelr 
Abajo, conocido por Pedro Corredera Estrada, natural y vecin 
de Madrid, soltero, tapicero, de 22 años de edad, para que en € 
preciso término de nueve dias se presenten .en los estrados d 
este J uzgado á responder de los cargos que les resultan en 1 
causa que se les instruye por hurto.

Ai propio tiempo ruego y encargo 4 todas las Autoridades 
tanto civiles como militares, para que tan luego tengan noti 
cias del paradero de los susodichos los presenten 4 este Juzgad!
4 los fines indicados.

Dada en Sevilla á £5 de Agosto de 183£.=José Rónzale 
Cabeza.*=El actuario, Félix C. González.

SEVILLA*—SAN ROMAN.
D. José GordiJIo Becerra, Juez accidental de primera ins

tancia del distrito de San Román de esta capital.
Por la presento se cita, llama y emplaza 4 José Gonzale: 

Etoiñan, de esta naturaleza y vecindad, con habitación en h 
3alle de Corinto, núm. 2} hijo de Francisco y Manuela, casado 
jornalero, y de edad de 41 años, para que en el término de ií 
lias, 4 contar desde el siguiente en el que aparezca inserta 1í 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta di 
Madrid, comparezca en la cárcel pública de esta ciudad parí 
mmplir la pena que le ha sido impuesta por la  Éxcma. Sala d< 
o criminal de esta Audiencia en la causa que se le ha Seguido 
rn.es.te Juzgado por lesiones; apercibiéndole qúe de no eompa- 
ecer en dicho término se le declarará contumaz y rebelde, pa- 
‘ándole el perjuicio qué hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo 4 todos los Sres. Jueoés, Guardia 
iivil y demás/dependientes de la policía jtídiciial practiqué*] 
filigebcias en solicitud del referido; y habido, loconstituvah éü

i prisión en la cárcel pública do esta ciudad & los fines i,,aleados 
\ Dada en la ciudad de Sevilla á 28 de Asropto do — r. ¿
\ bordillo Becerra.=El actuario, Manuel deM oya."
I SIGÜENZÁ.
I D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de primera instancia del 
| partido de Sigüenza.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que 1?9 
crean con derecho á los bienes, rentas, derechos y acciones cor
respondientes al vínculo conocido por el de los Ochoas, funda! 
do en Bujalaro en 8 de Octubre de 1748 por el Presbítero Don 
Diego Oohos, Cura párroco que fué de la iglesia deMaranohon 
4 fin de que comparezcan en este Juzgado en legal forma den^ 
tro del término de 30 dias, á contar desde la inserción do este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, 4 deducir el derecho de que sé creyesen asistidos" 
apercibidos que de no efectuarlo se dará 4 las actuaciones el 
curso que proceda y les parará el perjuicio que haya lugar 
pues así lo tengo mandado en los autos promovidos por 11 Pro
curador D. Manuel Moreno, en nombre y representación de Don 
Eugenio Ochoa Moreno, vecino de Espinosa de Henares, en 
concepto de pobre, en cuya demanda solicita se declare que 
corresponden á éste como inmediato sucesor la mltaá de los 
bienes que constituyen el patrimonio de dicho vínculo, y h  
otra mitad como heredero del último poseedor D. Tomás Ochoa 
y Benito, con los demás que acrediten ser herederos del D. To
más, y mandar que se proceda 4 practicar la correspondiente 
división con arreglo 4 derecho.

Dado y sellado en Sigüenza 4 29 de Agosto de Í 88£,*=A1- 
berto Blanco Bohigas.=~Por mandado de S. S., Leoncio Pas
cual Veía.  -p

TAFÁLLA.
Por providencia dictada por el Juzgado de primera instan- 

ña de este partido en causa que pende en el mismo por hurto 
rustrado contra Antonia Dubal Barrull, conocida Isabel,
:e ha acordado emplazar 4 ésta por término de 10 dias, conte¿ 
los desde que esta cédula se inserte en el Boletín oficial. de esta 
►rovíhcia de Navarra y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  para ante la 
Ixcmár Audiencia del distrito de Pamplona, nombrando al 
fecto Abogado defensor y Procurador representante; bajo aper- 
’himíento de nn°mbrársele de oficio.

Y 4 los efecto# de la Compilación criminal, se
iserta 4 cominuacffi& *a Parte dispositiva de la sentencia dic- 
tda en la citada causa .J‘on ^ h a  9 de Junio último, que es del 
ñor siguiente:

Fallo qu® declarando probado un  dshUo de hurto frustra- 
) en cantidad menor de 100 pesetas raayor de 10, y que spn 
doras las prccesadas Agustina Jimene^,®11̂ 1 y Antonia Bj- 
tl Barrull, conocida por Isabel, han inct"^^0 ©» k  pena de 
ulta; y en su consecuencia debo de condenar Y condeno 4 cada
ia á que satisfaga en el papol destinado al c'toeto la rn u lta

i 200 pesetas, y en caso de insolvencia á la responsabilidad 
rsonal subsidiaria, que se hará efectiva con os arres-
por cada 5 pesetas que deje de satisfacer, sirviémío^ s de 
ono en este caso la mitad del tiempo que han perzi? aneeték 
esas provisionalmente, y condenándolas además ai pago de 
s costas procesales, entendiéndose estas por mitad á cada una 
las procesadas.
Así por esta sentencia, que se consultará con S. E, la Au- 

meia del distrito previa citación y emplazamiento de las parr- 
i por el término ordinario, lo pronuncio, mando y firmo.«= 
rgio Marquiarán.
Tafalla Y4 de Agosto de 188$.«=E1 actuario, por Escolar, 

crencio Andía.

Por providencia dictada hoy por el Juzgado de primera ins- 
ícia de este partido en causa que pende en el mismo por 

parricidio de Isabel Abendaño y Gil contra Julián A,rellano 
Arbiol, vecino de Olite, se ha mandado citar 4 María Gil y Pe
dro ó Manuel Abendaño Gil, madre y hermano respectivamen
te de aquella, para que en el término de 10 dias, contados desde 
que esta cédula se inserte en los Boletines oficiales de las pro
vincias de Navarra y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan 
ante dicho Juzgado con objeto de ofrecerles la citada causa;- 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar, 

j Tafalla 4 de Setiembre de 188&.'«=E1 actuario, Licenciado
| Francisco Olrnela.

i VALENCIA.—MAR.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 

| del distrito del Mar en Valencia.
I Por la presente cito, llamo y emplazo 4 Francisco ÁíberolA

Alvarez, de 34 años de edad, hijo de José y Josefa, natural de 
San Vicente y vecino que fué de esta, calle de Don Ventu ra, nú
mero 8, cuyas señas personales son: estatura regukr, pelo ne
gro, ojos al pelo, nariz y boca regulares, barba cem da;, usa bi
gote, y viste pantalón y chaqueta de lana, para que dentro d e l. 
término de 10 dias, contados del en que se publique esta en 
la G a c e t a  ,d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 4 fin -de no
tificarle la sentencia recaída en la c&usa criminal que so le si- 

. gue sobre tentativa de hurto; bajo apercibimiento que de no 
^verificarlo le parará el perjuicio 4 que hubiese lugar.

Al propio tiempo encargo 4 todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan 4 la busca y captura del referido 
Francisco Alberola Alvarez; y caso de ser habido, dispongan 
su conducción con las seguridades convenientes 4 la cárcel Tor
res de Serranos de esta ciudad 4 disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia 4 4 de Setiembre de 1888.==Ániquio Ba* 
nitoz Montenegro.=*Salvador R. Encinas.

VERIN.
En nombre de S. M* el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G) D. Juan 

-María Martine», Juez de priñaora instancia de este partido.
" Por ehpreóciiie edicto se citfu lkm a y  emplaza á José dfc
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Costa, cecino del inmediato íeino de Portugal, ignorándose el 
pueblo de ru naturaleza y donde se baila, para que en el tér
mino de 20 dias comparezca en la sala de audiencia del Juz
gado de primera instancia, sito en la calle Mayor, y casa de 
Dl Lúeas García Quiñones, para ser indagado en causa que se 
le instruye por defraudación á la Hacienda; y no verificándolo, 
le parará el perjuicio que baya lugar.

Encargo á todas las Autoridades, así civiles como milita
res é individuos de la policía judicial, procedan á su busca y 
captura y conducción á la cárcel pública de esta villa.

Dado eu Verin á 27 de Agosto de 4882==Juan María Mar- 
tinez.«De su mandado, Gregorio Benaisa.

VILLACARRIEDO.
D. Vicente Perez de Celis, Juez de primera instancia de Vi- 

ll&camcdo, en la provincia de Santander.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Agustin Perez 

Sañudo, alias Chaparro, vecino de Santibañez, que no ha sido 
habido en su domicilio, y se ausentó de él para dédicarse á la 
mendicidad, á fin de que dentro de 40 dias, contados desde la 
inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en la cárcel pública del partido á ex
tinguir la prisión subsidiaria por insolvencia, declarada en ex
pediente sobre exacción de costas impuestas á él y otro en 
causa que se les siguió por hurto de reses lanares; apercibido 
que de no comparecer se le declarará rebelde, parándole el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y funcionarios de policía judicial que procedan á la captura 
deí Agustin Perez y su conducción á esta cárcel.

Dada en Villacarriedo á 4 de Setiembre de 4882.=»Vicente 
Perez de 'CeIís.*=*Poí mandado de S. S., Trifon Herediá.

VILLAFRANCA. DEL PANADÉS.
D. Jenaro Coton Pimentel, Juez de primera instancia del 

partido de Villafranea del Panádés.
Por el presente edicto se cita y llama á José Soler y Obon, 

de £1 años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de Bor
den, en la provincia de Teruel, cuyo paradero se ignora, de es
tatura baja, pelo negro, color sano, mejillas encarnadas; y viste 
pantalón azul rayado, faja morada, blusa azul á cuadros, pa
ñuelo colorado en la cabeza, alpargatas y manta azul, habién
dose dedicado á trabajar en carreteras, para que dentro del'tér
mino de 20 dias comparezca en este Juzgado^or la causa cri
minal que contra él se sigue sobre lesiones á Ignacio Marín en 
el pueblo de Lavid el 6 de Julio último; bajo apercibimiento 
si no lo verifica dé declarársele rebelde y de pararle el perjui
cio que haya lugar.

Además se encarga á las Autoridades y sus agentes la bus
ca, captura y conducción del José Soler y Obon, como preso, á 
lew oái celesRlF e s t ^ p a r f c l t l ü . ^

Viliafranea del Panadés 31 déuAgosto de 1882.^Jénaro Gcw 
tpn Pim entel,«El actuario, Leandro Llorens.

ZARAGOZA.—PILAR.
ü. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 

cuartel del Pilar de Zaragoza. ......
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. Ma

riano Carreras, vecino que ha sido de esta capital, y cuyo pa
radero actual se ignora, para que en el término de 10 dias, á 
contar desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca anta la sala- 
audiencia del Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia en diligencias preparatorias á virtud de denuncia de 
estafa instada por D. Juan -Sastre; apercibiéndole que de no 
comparecer en el sitio que se puntualiza, le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 5 de Setiembre de 4882.«=»Pedro del Cas- 
till.o.=»De su orden, Romualdo Paraiso.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera ins

tancia del cuartel de San Pablo de Zaragoza.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á José Gu

tiérrez Cuenca, áli&s Buzafa, natural y vecino de Madrid, hijo 
de Fernando y Antonia, de 19 años de edad, soltero, de oficio 
barbero, y cuyas señas personales son: estatura, un metro 50 
centímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz y 
boca regulares, color sano, barba poblada, con bigote, y tenien
do el cabello corto en la región occipital, para que dentro del 
término de ocho dias se presente en la sala-audiencia de este 
Juzgado, en méritos de causa criminal sobre uso da nombre 
supuesto; apercibido que de no verificarlo así, se continuará el 
procedimiento en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. exhorto y requiero, y 
en el mío pido y ruego á los Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judicial del territorio en que el mismo pueda encon
trarse, se proceda á su detención, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 4.° de Setiembre de 1882 ==Francisco de 
Orellana y Fernandez.=«Por su mandado, Manuel Sanz.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Ferriol Villalva, de 18 años, hijo de León y  Micaela, na
tural de Utebo, soltero, jornalero, para que en término de nue
ve dias, á contar desde la inserción de la presente en la G ace
ta  de Madrid, comparezca en este Juzgado á responder á los
c*rgos que le resultan en causa que contra el mismo y otro

hallo instruyendo por robo ele aves; bajo apercibimiento 
sino lo verifica de pararle el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á  la busca del referido sujeto, con
duciéndolo á mi disposición con las seguridades debidas si 
fuese habido.

D&da en Zaragoza á 2 de Setiembre de 4S82.«Franciseo de 
Greilana y Fernandez.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid ;

Observaciones meteorológicas del día 10 de Setiembre de 1882. I
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«OUft terómiis 1 JgaHÓMBTRO. [  SKM18810*  “ K M
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* d<i k  ix .  705-90 ! 424 \ 42S ¡S. O. . . ¡Calma. ¡Cubierto.
% de la na,. 706 56 | 4 f? 4  * 14‘2 !js. S. O. jldem . . ¡ídem.

í$adsid ia ,.j 705 67 j 49 0 \ i 46 '¿O. . t B risa ., ¡Idem.
# cír? la t . ...| 705 2 ! 3 48*3 ; 44 9 Jo. S. O. ¡Viento.¡G* chispea
S d e l a U . f  ?04‘85 j 476 j 14U |0 . ¡B risa.. ¡Idem.
í de U á ..jj 7^5-48 |  45 7 \ is  o jo .N . 0.¡íi* lig.\ldem.

tem peratura máxima del aire, á k  goaabra.. si 8
Idem a oki ma . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4L*

B ifereack .. i S'6

tem peratura máxima al Sol, á do* metro? d i la feerr*. 25*4
Idem id. dentro de una esfera de é r i g u i u 60 9 

Difereacia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25-*.
tem peratura máxima á eielo descubierto, ju&to á U 

tierra vegetal 6 laborable. . . . . .  . .  . „ , . .  80 0
Idem mínima id. ¿ . . . . .  . . . . ,  44 *3

í3í¿Ci& . . . . . . .  a«»« 48 7

Velocidad del vieuto em la* última* 84 horas (kiló
metros) e. o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0„0a .„ 0 , 262

Oscilación, barométrica, id. (mfiímetros). ................  4.‘5
Altura iá., ee& respecto á la media aauál, á la* aueve 

de la a o c b e . . . . .o .a   —1*6

Lluvia en I m f  ltíma* 384 hora* (milímetros), *. t «* ¿ „ , . . .  4*0 .

Bmpaehm iü$gré$co$ rm b ú o é  0»  ü  IrM
hr* él estado sitmosféneo m  varios puntov ie  l® P rninm U , i  
las d$ la manan», y en Francia é lialm  i  lm  mU> §1 
éiñ 1 0 1$ Setiembre i$  1882.
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I Álteu feafera* ®ím~ I
k&renétFiea irara , J  i Ssia#*
 ̂ 7 Jd" aagr&síos
vd afl ia&r : oeajesi» ■ ^  »*,<

S. Sebastian. 7604 4 9̂ 0 N. O ... V.° fte. Lluvioso., frantr*
B ilbao....* '. 764*2 4 3 ‘4 N..O. ..C alm a Cubierto.. Movida
O viedo,.... .  7642 45‘6 O . . . . . .  B risa.. íd e m .. . . .
Goruñá (f í.)  764 *9 4 7‘5 N. O ... Calma N ieb la .... A.agit.*
Santiago.... 702 9 .46 9 N; 8<.. Idem .. Cubierto.. »
Pontevedra.» 763‘4 N. . . . .  Idem ,. íd e m .. . . .  »

Oporto. ¿ o • . .  764‘6 47 0 S. O ... Vieu íd em .. . . .  A.^git.1
Lisboa (Sh.}. 765‘.4 46‘o N.. . . .  B.* fte. Id e m ... . .  ídem.
G áceres...., » t7 3  S . . . . . .  Viento. Casi cub.V  »
Badaio^..-.- 764‘8 46‘0 S.. . . . .  Calma. Cubierto.. »

S. Fer*. (7 b.) ■ 764‘8 20!0 O . , . , . .  Brisa.. Kuboso... Ágit*
Sevilla. . . « .  V62‘8. S. O.. Calma Cubierto..
Barifa. • •«•» 764‘á 23*0 N. O . . Brisa.. Idom ..* .. Tranq.*
bramada.. , .  764‘8 4 8*7 S. O. . .  Calma. N ubes...’. »

Sartagená... 764 2 25 0 S. S . . .  ídem .. Nuboso... Llana.
A licante.-.. 762*0 $7‘4 S. E ... Brisa.. Ais, nubes. Rizada.
M u r c i a . . 76417 22‘6 S. fí..... Idem .. Casidesp.0 »
Valencia.»,» 764*4 25*4 N. O.. ídem ,. Despejado. »
P a lm a .. . . . .  760*0 24 ‘0 N.. . . . .  Calma. » Traaq.11
Barcelcnn... 759l7 §3*2 E . . . . . .  ídem .. N uboso... &

fe ru e l..• ,.»  760*0 48*0 S. E .. Idee>... Cqbierto.. *
Zaragoza.»., » 40‘S S .O .,.. Idem .. Ideip ..... :«
S o ria .. . . . .o  757‘9 4 8*0 S  Idem .. Nuboso... »
B urgos...... 764‘8 4 5‘5 N. E . Idem .. Idem n.
Valladolid.». 768'4 45*0 S. O .... íd em .. Cubierto.. »
Salamanca.. 752‘4 4 5‘8 N .O ... Brisa-.. Id e m ,.. . .  i »

M adrid...»» 761*4 48 4 s. S. O. Calma. Idem  »
Escorial. • • 1 8 4 * 7  4 4*0 3. E . . .  Brisa .. ídem   »
Ciudad-Real. 764*4 47 0 j o . . , . . .  Viento Idem  »
Albacete.,». 764*0 48‘0 jo   Idem .. Nuboso... *

P arís ....« • •  763*4 42*7 [N .... . .  Calma • Idem   »
Gris-Nez.... 762*4 44 8 ¡E.. , .  Brisa, Brumoso.. »
St. Mathieu.. 762*7 44*3 N ... . . .  Idem .. Idem   »■
Islad‘A ix ... 759*6 46*8 É. N. E. Calma . Cubierto.. »
Biarritz  764*4 476 S . — . Br i sa . .  Lluvioso. »
C lerm ont... 764‘9 4 5*8 S.O—  Calma, Cubieito.. *
Perpignan ..  761 0 ¡ A.9‘8 E . . . . . .  ídem . ídem *
Sicie... . . . . .  761*3 20*5 E    Bri^a . íd e m ... . .  '»

764*6 20‘t»1 $ Cfdnsa. Idem   »

Malta  763*4 23 9 «g. E . . .  Idem Id e m .. . . .  »
P a le rm o ,... 762‘3 24*4 . » Idem. Id e m ... , .  »
Capole». . . . .  764*9 1 23*0 N . . . . /  ídem ... Idem   »
Roma.. . . . . .  762*2 8 21*8 IN. 0 . .  J íd e m .. Despejado. »

retrasado?.
Día. 9.

A lican te .... 762*7 3*0‘A S, O ... Brisa. ♦ Ge i a j e s . Ri zada .
T a r i f a . 763*0 25*2 ídem .. Despejado. Tranq.*
Cáceres. . c. » 4 8*4 S S E Viento. Cubierto.. »

D ir e c c io n  G e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a fo s

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Bilbao, 
Burgos, Castellón, C iudad-R eal, Cuenca, Gerona, Lérida, Ovie
do, Palencia, Pam plona, Salamanca.. San tander, Segó vía, So
ria , Teruel, V alladolid, V itoria , Zam ora y Zaragoza.

Ayuntamiento constitucional de MadridDe los partes ^emltído« por í& luí/ :■ principal de
Mataderos"públicos, Iriterveneion án  ̂ ® « x> ■;/- iriinos y Vi-, 
sita de policía urbana, resultan ser L, p, c*. de Iq'4 artículos 
de consumo en ei uia de ayer los siguientes:

Carne de vaóa, de t 40& á l ‘£9, pesetas el kilógramo.
Idqua de carnero, de i ‘i& á i ‘16 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja, á 1*03 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de £*05 i  &*Ü8 pesetas el kilógramo.
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas él kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á í s80 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas qj kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón yegstsj, de Q‘ib á 0*£0 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógram o.
Cok, es Cri)7 á 0*08 pesetas el kilógramo.
JAbon, de i á i '60 pesetas el kilógramo»
P ata tas, de 0 08 á 0*18 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10, á 1*30 pesetas el litro, y á íB:5C doeálityot 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 1 i  8 el decilitro, 
Petróleo, de 0*75 ú 0 80 pesetas si litro, y de ¿*d0 ¿ 1-£ó Fi 

decalitro.

degolladas.—Vacas, 475. — Carneros, 54£. — Torne
as, 62.—Ovejas, 497.—Total, 976.

Su peso en kilóe.r *ñs o* ,  ̂  ............ 4 o.39 i.

íh¡ pvrte remitido por
y Arbitrios resaltan ser hs {:*•»* -^tos i ¿..¡t* i

en él los ñia^itnHr.

namc u  u u n u n i  tu*. ^ « .S m íss bi 8mm«Ki.{jp^. «¿.-.s

Toledo. ..........  2.433l,i5 O iu d ad -R ea l. . . ,  J 747-32
Segovia. 4x05*26 Correos.. . . . . .  f. . J  31*78
Norte... . . .  0. . . . . .  6.962*55 M atad ero s ........ 41.381*16
Bilbao. 882*49 Mostenses..   30**10
Aragón 344 '90 í mperial. . . . . . .  299*46
V s i l e n c i a 4.281 *02 1 —
Mediodía. . . .» 15.Í80*56 Total . . . . . .  44.071*35

Madrid 9 de Setiembre ds 4S8S.

PARTE NO OFICIAL
VARIEDADES,

R E A L  A C ADEMI A D E  LA H I S T O R I A

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PÚBLICA 
DEL EXCELENTÍSIMO SR. D. ANTONIO ROMERO ORTIZ EL DIA 30 

DE ENERO DE 4881 (1).

Discurso del Académico electo Exorno» Sr. l). Antonio 
Romero Ortiz.

Alemania estaba hondamente agitada por las reform as 
cuyo principio fundam ental entrañaba el gérmen de todas 
las libertades, pero cuyos apóstoles propagaban la nueva 
doctrina con la misma violencia de que acusaban á sus 
adversarios. El monje de W ittem berg rio era ciertam ente 
más tolerante que el Emperador Cárlos V. Los príncipes 
de Sajonia imponían el protestantismo con la tiran ía  con 
que los Archiduques de Austria imponían la fó católica. 
Si el Concilio de Constanza hizo quem ar á Juan Huss, el 
Profesor más sabio de Bohemia, Calvino hizo quemar á 
Miguel Servet, el doctísimo médico aragonés. La paz de 
Aügsburgo no significa el triunfo de la libertad religiosa, 
sino una tregua exigida por la impotencia recíproca de 
los contendientes. El pueblo propiamente dicho carecía de 
representación en la Dieta del Imperio, y la libertad indi
vidual no estaba garantida en ninguno de los Estados que 
lo componían. La justicia se adm inistraba por medio de 
Jueces que sentenciaban sin oir á las partes, y las penas 
que decretaban eran horrendas. Al com unista cristiano 
Juan de Leida, hecho prisionero por el Obispo.de M unster, 
después de haber desgarrado sus carnes con tenazas can
dentes, le atravesaron el corazón con un puñal enrojecido 
al fuego. El perturbador Guillermo de Grumbach fué des
pedazado por cuatro caballos, habiendo sufrido ántes las 
más crueles torturas. La tiran ía  que pesaba sobre todos 
los Estados del Imperio no era un hecho accidental y tra n 
sitorio, pues se habia sentido en los tiempos de Rodulfo, 
como en los de Maximiliano y en los de Cárlos V.

El poderoso reino de Polonia, que entonces tenia por 
tributarios á los Duques de Prusia y de Curlandia, y á los 
hospodares de Moldavia y de Valaquia, descendía ráp ida 
y sensiblemente de la a ltu ra  á que lo elevaran el afo rtu 
nado Segismundo Augusto y el prudente y previsor E sté- 
ban Batory. Según un Estatuto de Alejandro, que subió 
al Trono en 4501, no podia el Monarca declarar la guerra, 
n i imponer tributos, ni prom ulgar leyes sin el concurso 
de Jas Cámaras. Enrique de Yalois, herm ano de Cárlos IX 
de Francia, al ser coronado en la catedral de Cracovia, 
juró solemnemente ante el sepulcro de San Estanislao, que 
ningún polaco seria perseguido por sus opiniones religio
sas. Eran por lo tan to  aquellas instituciones más libres 
que las de ningún otro pueblo del Norte; pero faltaba en 
ellas el principio de la igualdad, pues, m ientras la nobleza

(4) Véase la Gaceta de ayer.
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monopolizaba :todos lo s .d e r ^ h6ftí laS'láltimtó clases soda- 
íes gemían en la iserv  ̂c u m b re . La Biela de 1498 liabia 
prohibido á los que fuesen propietarios de tier
ras, y lim itad0y faculted de enviar sus hijos á las escue
las, p re te s t^ tó o  k  necesidad de evitar la  disminución de 
los brazr^  necesarios para la agricultura. Segismundo 111 
no Hr¿gd á r e s t a b le c e r la  inquisición, abolida en 1552; pero 
e^&geró su intolerancia mandando derribar los templos 
protestantes, y persiguiendo con implacable saña á los sec
tarios del culto griego.

E ra por aquel tiempo la Suiza mercado de sangre h u 
m ana, en donde las grandes potencias contrataban regi
mientos para sus empresas militares. Los descendientes de 
Guillermo Tcll servían como m ercenarios en los ejércitos 
del Papa, del Rey de Francia, del Em perador de Alema
nia  y de todos cuantos Príncipes demandaban sus re tr i
buidos servicios. Este comercie inmoral, y la venalidad de 
los prim eros M agistrados que percibían pensiones del ex
tranjero , habían pervertido sus costumbres, en otros dias 
sencillas y austeras. Las discordias religiosas debilitaban 
el espíritu democrático de sus instituciones, y la fuerza 
prevalecía sobre el derecho. Zwingle, el Lutero de Helve
cia, murió en el campo de batalla. Los protestantes sa
queaban y demolían las iglesias, y los católicos quemaban 
por centenares á los protestantes. La confederación llegó 
á dividirse tan  hondamente, que los cantones papistas ce
lebraban sus Dietas en Lucerna y los reform istas congre
gaban las suyas en Aarau. En ninguna parte presentó la 
R eform a un carácter tan  señaladamente político. Los h a 
bitantes de las ciudades vejaban y oprimían á los campe
sinos. La m agistra tura  del Yalés declaraba vasallos per- 
pétuos á los paisanos de Loueches y de Tour. A Ja som
b ra  del movimiento anabaptista se sublevaron los labra
dores, exigiendo la libertad de la industria  y del comercio 
y la abolición de la servidumbre y del monopolio de la ca
za. Habia tribunales secretos en Berna y Basilea que apli
caban el látigo y el torm ento. Los reos morían, según la 
gravedad del delito, descuartizados, empalados ó quem a
dos vivos. Sintiéndose allí tam bién la tendencia general 
de Europa á la concentración de los poderes, se alza
ban en todas partes oligarquías aristocráticas. En F ri-  
burgo los derechos políticos eran privilegio exclusivo de 
setenta y una familias. En m uchos cantones los cargos 
públicos estaban amortizados, pasando con las herencias 
de padres á hijos. Bajo la  forma republicana se levantaba 
la arbitrariedad con sus caracteres más odiosos.

Si Dinamarca, que entonces comprendía entre sus pro
vincias el reino actual de Noruega, disfrutaba un estado 
próspero y floreciente, no se debia al espíritu de sus ins
tituciones, sino al carácter bondadoso de Cristian IV y á 
la libertad de conciencia establecida en 1525 por el lu te
rano Federico I. El pueblo estaba privado hasta  ta l punto 
de toda intervención en los negocios públicos, que al de
clarar los Estados generales en 1660 que la voluntad del 
M onarca era ley, hacia 120 años que no se congregaban.

La Suecia, que tanto sufriera bajo la dominación da
nesa, y que habia soportado actos de inaudita tiran ía  
cuando se coronó Cristian II en Stokolmo, no conservaba 
su independencia sino á costa de frecuentes guerras con 
los ambiciosos Soberanos de Copenhague. Sus habitantes 
estaban predispuestos para consentir en 1697 que la Dieta 
invistiese á Cárlos IX del poder absoluto.

Lisonjero, es, señores, para  nosotros, según acabamos 
de ver, el contraste que ofrecen la imperfección y el a tra 
so de las instituciones entonces vigentes en los fpueblos 
situados más allá de nuestras fronteras, con la excelencia 
y la superioridad de las instituciones aragonesas. Ellas 
guardan los orígenes de la Monarquía constitucional de 
nuestros dias, y contienen los preceptos políticos más sa 
bios de las más sabias constituciones modernas. En ninguna 
parte como en la antigua Monarquía de Jaime el Conquis
tador y de Pedro el Grande estaban las prerogativas de la 
Corona tan previsoram ente lim itadas, ni con tal firmeza 

• garantidas las libertades públicas. Ningún otro pueblo in 
tervenía con igual eficacia los actos de todos los poderes. 
Ejerciendo pacífica, ordenada y constantem ente esos ám- 
plios y tradicionales derechos, se formó el carácter arago
nés, en el que la lealtad es proverbial y el valor raya  tan  
alto, que, no bastando para enervarle dos largos siglos de 
servidumbre, Zaragoza oscureció con sus proezas inm or
tales en la guerra de la Independencia todas las heroicida
des históricas de los tiempos antiguos. ^

Nunca so habia encontrado España en condiciones 
má.s uropieias para ocupar el prim er puesto entre las n a 
ciones europeas. Después de jigantescas luchas se habia 
term inado por fin la obra sagrada de la unidad ibérica. 
N avarra  y C a ta lu ñ a ,Granada y Castilla, Aragón y P o rtu 
gal constituían un reino solo. Con la reincorporación de 
las prov inc ias lusitanas habíamos adquirido sus vastas- 
colonias de A m érica, de Africa y de Indias. N uestras a r 
m as brillaban sin rival en ambos hemisferios. H ernan- 
Cortés conquistando á  Méjico y Francisco Pizarro subyu
gando el P erú , emulaban las glorias alcanzadas por Gon

zalo de Curdova y Alejandro Farnesio en las campañas de 
Italia y de Flan íes. Habia ta l exuberancia de ingenio en esta 
tierra, quo^ & pesar del rigor con que el fanatism o inqui
s i to r ia  encadenaba el pensamiento, llamóse aquel siglo, y  
con razón, el siglo de oro de nuestra lite ra tu ra . La pre
sión que el Santo Oficio ejercía sobre las inteligencias se 
revela bien en la malévola suspicacia y en el aturdim ien
to insensato con que persiguió á varones de tan  notoria 
piedad, de v irtu d  tan  acendrada y de tan pura  ortodoxia 
como San Ignacio de Loyola, San Francisco de Borja, San 
Juan de la Cruz y San José de Calasanz. Y, sin embargo, 
descollaron en las ciencias y en las letras talentos supe
riores, cuya fama vivirá tanto como la patria  en que n a 
cieron: el filósofo Vives, el Médico Servet, los historiado
res Morales, Zurita y Mariana, los autores dram áticos Lo
pe de Vega y Tirso de Molina, los poetas líricos Garcilaso 
y F ray  Luis de León, y los novelistas Diego H urtado de 
Mendoza y Miguel de Cervantes Saavedra.

Fué aquel un  momento critico y suprem o en nuestra  
historia. La fortuna nos sonreía brindándonos con el im 
perio universal que habia soñado Gregorio VII. Fernando 
el Católico,Cárlos V y Felipe II llevaron áItalia , álos Países 
Bajos y á Francia el valor heroico de nuestros tercios, reve
lado con caracteres inmortales en las victorias de Cerinola 
y Garellano, de Amberes y San Quintín: si hubiesen lle
vado al mismo tiempo en su mente y con sus estandartes 
el espíritu fecundo y regenerador de las libres institucio
nes aragonesas, ¡ a h ! entonces la M onarquía española, 
conservando su preponderancia diplomática y dirigiendo 
el movimiento intelectual que agitaba el m undo , hubiera 
sido la más considerada entre las grandes potencias.

Desgraciadamente no sucedió así. Felipe II, que habia 
jurado guardar y hacer guardar los fueros de Aragón, 
abrigaba el m al disimulado propósito de abolirlos, como 
habia abolido su padre las libertades de Castilla. Comenzó 
protegiendo con cautela á los rebeldes de Ribagorza y de 
Ariza para  suscitar dificultades al reino;'em pleó después 
la corrupción, á fin de que se le reconociera el anhelado 
derecho de nom brar virey extranjero, y  últim am ente, 
cuando creyó llegada la hora de m archar con im punidad 
á la realización de su propósito, tom ando como pretexto la 
hospitalidad ofrecida por Zaragoza á Antonio Perez y la 
insurrección del 24 de Setiembre, dio orden á D. Alfonso 
de Vargas para que entrase en Aragón con un  ejército de 
Castilla.

Entonces sobrevino el terrible conflicto, no ménos de
seado por la Corte desde los tiempos de Isabel la  Católica, 
que tristem ente aciago para esta nación sin ven tu ra .

Excitada la diputación del reino por todas las clases, 
de-acuerdo con los jurisconsultos de la capital,y  haciendo 
uso de un  derecho reconocido por Pedro III en las Cortes 
de 1283, y confirmado por Juan II en las de 1461, convocó 
las ciudades y las villas para rechazar la fuerza con la 
fuerza, y decretó la formación de un ejército, designando 
para  capitanearle al Justicia m ayor D. Juan de Lanuza.

Es doloroso el recuerdo de aquellos infaustos aconteci
mientos. Desalentadas las villas con la falta de los socor
ros pedidos á Cataluña y Valencia, perm anecieron en su 
m ayor parte inactivas. Y así, las improvisadas legiones 
populares se disolvieron antes de organizarse, consiguien
do, sin pelear, victoria poco envidiable las tropas de Fe
lipe II.

Realizáronse entonces actos de pérfida doblez, de inne
cesaria tiranía y de refinada crueldad. Llamado por D. A l
fonso de Vargas regresó á Zaragoza D. Juan de Lanuza, en
tristecido con el éxito adverso de la m alograda em presa, 
pero confiado en la régia palabra de respeto y acatam ien
to á los fueros. ¡Desdichada confianza! Pocos dias des
pués, el agente de la Corte D. Juan de Velasco osó dete
ner, auxiliado por una compañía de arcabuceros, al Jus
ticia m ayor en el momento en que se dirigía, solo y des
armado, desde el palacio de la diputación á la iglesia de 
San Juan. Cuando se divulgó la triste  nueva, Zaragoza 
sintió el agravio como si el reino entero hubiese sido a tro 
pellado. En efecto, el desafuero era tan  crim inal corno 
inaudito. Aquel que representaba la majestad de la n a 
ción, y á quien no se podia prender ni encausar sino por 
la autoridad soberana de las Cortes, acababa de ser redu
cido á prisión y condenado á muerte, sin acusación, sin 
defensa y sin más formalidades que la siguiente orden, es
crita  y dirigida por el Soberano de Castilla al Jefe del ejér
cito invasor: E n recibiendo ésta, prendereis á D. Juan de 
Lanuza , Justicia de Aragón, y tan pronto sepa yo su muerte 
como su prisión , haréisle luego cortar la cabeza.

La tiranía habia arrojado la m áscara dejando á la pos
teridad este irrecusable testimonio de su audacia liber
ticida.

Aquella misma noche se levan tó  el patíbulo  en la plaza 
del Mercado, señalándose p a ra  la ejecución la m añ an a  del 
dia siguiente. Al ap ro x im arse  la h o ra  fa ta l salió L anuza 
de la capilla, y, después de a tra v esa r  las desiertas calles, 
vestido de luto y atadas las ruanos, llegó al lu g a r del s u 
plicio. Allí, de rod illas en lo alto  del cadalso, inclinó su

noble cabeza bajo el . hacha del verdugo, que, al herirle, 
abrió para él las puertas de la inm ortalidad y de la gloria, 
y señaló con indeleble y eternal estigm a la siniestra fama 
del Rey Felipe II.

Y así cayó aquella m agistra tu ra  sin igual en el m un
do. Y así pereció la libertad de A ragón.

No hubo entonces ley que fuera respetada ni derecho 
que no se vulnerase. Estaba prohibida la  confiscación de 
bienes, y se maridó derribar la casa y ta la r los campos de 
Lanuza. Estaba prohibido el torm ento, y se ordenó que lo 
sufrieran D. Diego de Heredia y D. Juan de Luna, hacién
doles pasar sus últim as horas, para  m ayor escarnio, en la 
cárcel de los m anifestados, convertida al efecto en prN 
sion real.

Rindiendo el M onarca homenaje h ipócrita  y tardío á 
la representación del país, hubo de congregarla para que 
legitimase los hechos consumados. Cuando los defensores 
de los fueros habían sido ajusticiados, ó gem ían en oscu
ros calabozos, ó vagaban fugitivos en lejanas tierras; 
cuando el territorio  estaba ocupado por 10.000 infantes 
y 1.500 caballos, entonces convocó Felipe II las Cortes de 
Tarazona, y claro está que obtuvo de la debilidad y la  ab
yección de sus Procuradores todas las alteraciones que de
seaba; la amovilidad del Justicia, el nom bram iento real de 
sus Lugartenientes, y  la imposición de la pena de m uerte 
ai que apellidase libertad.

Hubo todavía 12 Justicias que ejercieron, en aparien
cia, ese cargo, hasta  que Felipe V abolió definitivamente 
los fueros; pero no abolió más que el nom bre, porque la 
institución habia m uerto con Lanuza el dia 20 de Diciem
bre de 1591: dia nefasto en la historia de la Península; 
dia en que tuvo principio aquel lúgubre periodo de 200 
años, durante los cuales se despobló en gran  parte la Mo
narquía, y se desprendieron sucesivam ente de la Corona 
de España las posesiones de Italia, las provincias de Flan- 
des y  el territo rio  de Portugal.

No olvidando estas lecciones de lo pasado podemos y 
debemos tener confianza en el porvenir. Si en el siglo XVI 
el espíritu maléfico del absolutism o, rompiendo el cetro 
de Europa en las manos de nuestros prim eros Monarcas 
de la dinastía austríaca, abrió la era  tristísim a y sombría, 
durante la cual descendimos desde la  paz de Cambray 
hasta  el Congreso de Verona; desde los triunfos de Otum- 
ba hasta  la disgregación de G ibraltar, y desde la gloria de 
Pavía hasta  las hum illaciones de Valencey, el espíritu vi
vificador de la lib ertad , que nos in sp ira  y nos a lien ta , 
guiará nuestras generaciones emancipadas á la segura 
realización de sus providenciales y esplendorosos destinos.

Anuncios.

C OLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y VO- 
tadas por las Córtes, y sancionadas por S. M. el 

Rey, correspondientes á  la legislatura de ^ 8 7 9 .— 
Edición oficial. Contiene, entre otras, las siguientes:

«Ley relativa á las bases de la reforma de 3a de Enjuicia
miento civil; ley de Enjuiciamiento civil; leyes fijando la fuer
za del Ejército permanente para 1879-80 y 1880-81; ídem de 
las fuerzas navales; otras concediendo varios suplementos de 
crédito, -créditos-extraordinarios y trasferencias.de crédito; ley 
de presupuestos generales ele gastos é ingresos de la Península 
de 1880-81; otra limitando las facultades del Gobierno sobre 
concesión de créditos extraordinarios, suplementos y trasfe- 
rencias de crédito; otra sobre incompatibilidades y casos de 
reelección de Diputados á Cortes; otra sobre reuniones públi
cas; otra relativa al dominio y aprovechamiento de aguas ter
restres; otra de puertos,-., dominio y aprovechamiento de aguas 
del mar; otras sobre ferro-carriles y tranvías, ote. etc.»

Forma un .volumen de 695 páginas, y se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm, 4, á cuatro pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santos Proto y Jacinto, mártires, y Santa Teodora, penitente. 
Cuarenta Horas en ia parroquia del Buen Suceso.

ESPECTACULOS
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—El querer y el ras- 

car.—La ocasión la pintan calva.—Las tres rosas.—A tontas y á 
locas.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las 
ocho y media.—El Gran Lamerían de Perdía,

OíEOO-TEATRO OE PXiOB (plaza del Rey),—A las nueve 
de la noche.—Gran función, en la que tomarán parte los prin
cipales artistas áe la Compañía.

CIROO 'HÍPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, junto 
al Dos de Mayo).—A las ocho y media de la noche.—Gran fun
ción, en la que tornarán parte los principales artistas de la 
Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID,—F ^e o  áe 
i a Castellana,—Batalla de T etum , por Castellani, Abierto^ a¡ 
vúhlieo -todos los dias, desde la salida á Is. puesta dei sol* 
tr&da una peseta.


